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G O B I E R N O  DE L A N A C I O N

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

D E C R E T O  de 24 de abril de 1947 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don Alfonso 
Aguirre de Cárcer.

En atención a las circunstancias que concurren en don Al
fonso Aguirre de Cárcer,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado Madrid 
6  veinticuatro de abril de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
¿31 Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DEL EJERCITO

D E C R E T O  de 25 de abril de 1947 por el que se declara de 
urgente ejecución la ampliación del Campo de Tiro e Ins
trucción «Generalísimo Franco», de Cerro Muriano (Cór
doba).
Ante la necesidad de ampliar el Campo de T iro e Ins

trucción «Generalísimo Franco», de Cerro Muriano (Córdo. 
ha), y a fin de evitar dilaciones e inconvenientes que puedan 
presentarse en la adquisición de los terrenos necesarios, a 
propuesta del Ministro del Ejército y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Articulo Único.—A los efectos determinados en la Ley de 

«iete de octubre de mil novecientos treinta y nueve, sobre 
procedimiento de expropiación forzosa, se declara de urgen
cia la ampliación del Campo de Tiro e Instrucción «Genera- 
Jísimo Franco», de Cerro Muriano (Córdoba).

Así ¡o dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
£  veinticinco de abril de mil novecientos cuarenta y siete.

F RA N CISCO  FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 25 de abril de 1947 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Hermene
gildo al General Subinspector del Cuerpo de Ingenieros de 
Armamento y Construcción del Ejército don José Salgado 
Muro.
En consideración a lo solicitado por ci G f,ncral Subins

pector del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construc
ción del Ejército don José Salgado Muro, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la (Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del día veinticinco de octubre de mil mo- 
ve-clentos cuarenta y seis, fecha en que cumplió las condicio
nes reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a veinticinco de abril de mil novecientos cuarenta y siete.

FRAN CISCO  FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O de 25 de abril de 1947 por el que se nombra 
Vocal de la Junta Superior de Patronatos de Huérfanos 
de Militares al Intendente de Ejército, en situación de re
serva, don Rafael Cordón Santamaría.

Vengo en nombrar Vocal de la Junta Superior de Patro
natos de Huérfanos de Militares al Intendente de Ejército, en 
situación de reserva, don Rafael Cordón Santamaría.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a veinticinco de abril de mil novecientos cuarenta y siete.

FRAN CISCO  FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

M I N I S T E R I O  DEL A I RE
D E C R E T O  de 18 de abril de 1947 por el que se autoriza la 

participación de capital extranjero en las empresas de trá
fico aéreo irregular.

El Decreto de catorce de junio de mil novecientos cuarenta 
y seis, por el que sa autorizó la implantación en España del 
tráfico aéreo irregular, en su artículo tercero que el
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cap i ta l  de las e m p re sa s  d e d icad as  a  d ich a a c t ividad  m erc an
til  -so a íntegramente- a. ación al. L a  L ey  de  v e in t icua tro  d e  no
v iem bre  de  mil novecientos t re in ta  y nueve, de Pro tecc ión  y 
IFomento d e  Ja I n d u s t r i a  Nacic/im , <--xigo tan sólo en su ar
tículo q u in to  que el cap i ta l  social act ivo  sea español en sus 
t re s  c u a r t a s  ¡partes, p o d ien d o  a d m it i r s e  la r e s ta n te  com o in
vers ión  de  cap ita l  ex tran je ro ,  y c o m o  no ex is ten  m otivos  sufi_ 
v ien tes  p a ra  excluir  ,a las e m p resas  d e d icad as  a l  e x p resad o  
tráfico d e  tal posib ilidad ,

A p ro p u e s ta  del M in is t ro  del Aire y p rev ia  deliberac ión  
del C o n se jo  de M inis t ros ,

D I S P O N G O : '
Articulo primero.— El p á r ra f o  seg u n d o  del a r t ícu lo  tercero 

del D ecre to  de c a to rc e  de ju n io  de  mil novecientos c u a re n ta  
y seis,  por  el q u e  se a u to r iza  la  im p lan tac ió n  t n  E s p a ñ a  del 
t ráfico aéreo  ir reg u la r ,  q u e d a rá  re d a c ta d o  a s í :

( (Prim era .— O u e  su cap i ta l  sea nacional  en su  L e s  c u a r ta s  
p a r te s ,  com o m ín im o ,  pudiendo  a d m it irse  invers ión  d e  c ap i ta l  
e x tr a n je ro  h a s t a  la p a r te  r e s ta n te ,  ya  se h a g a  e s a  invers ión  
en m etá lico  t r a t á n d o s e  d e  d i v is a s 'c o t i z a d a s  en E s p a ñ a ,  ya  en 
m a te r ia l  q u e  n o se o b ten g a  de la p roducción  nac ional ,  con 
a r re g lo  a  las  ex igencias  del a p a r t a d o  a)  del a r t ícu lo  q u in to  
d e  la 'Lev de  ve in t icua tro  d e  n o v iem bre  de  mil novecientos 
t re in ta  y nueve  de P ro tecc ión  y F o m e n to  de  la In d u s t r i a  N a 
cional.

L a s  soc iedades a n ó n im a s  em i t i rán  n o m in a t iv a m e n te  todos 
su s  títulos.))

Artículo segundo.— Se a u to r iza  al M in is t ro  del Aire  p a r a  
d ic ta r  la s  n o rm a s  n ece sa r ia s  p a r a  la e jecución de e s te  Decre to .

Así lo d isp o n g o  p o r  el p re sen te  D ecre to ,  d a d o  en M adrid  
a dieciocho d e  abril  de ni il  n o vec ien tos  c u a re n ta  y  sie te .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 28 de marzo de 1947 por el que se distribuyen 
cuarenta millones de pesetas para la instrucción y am
pliación de templos parroquiales, seminarios diocesanos 
y misionales, en cumplimiento de la Ley de diecisiete de 
julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

La Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta 
y cinco otorgó un crédito de hasta ochenta millones de pese
tas para la construcción o ampliación de tempUs parroquiales 
y seminarios diocesanos y misionales. Dividido dicho crédito 
por partes iguales entre los años mil novecientos cuarenta y 
seis y mil novecientos cuarenta y siete, y distribuidos los cua
renta millones correspondientes a mil novecientos cuarenta y 
seis por Decreto de cinco de abril del mismo año, y justifi
cadas las obras realizadas, precisa distribuir los restantes cua
renta millones para el presente año.

En su virtud, a propuesta del 'Ministro de J.usticia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—La segunda mitad del crédito concedido 

por la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta 
y cinco, para construcción o ampliación de templos parroquia
les y seminarios diocesanos o misionales, por un importe de 
cuarenta millones de pesetas, se distribuirá entre las diócesis, 
conforme a la propuesta formulada por el Ministerio de Jus
ticia, en el expediente aprobado con esta fecha por d  Consejo

de Ministros, para  la realización de las obras que a con tinua
ción se relacionan y en las cantidades que se indican :

P a r a  la construcc ión  y am pliac ión  de nuevos templos p a 
rroquiales en  la diócesis de Almería, doscientas noven ta  y ocho 
mil q u in iem as  pcv t a s ; en la de Barcelona, novecientas se
senta  y dos mil ; en la de B u rg o s ,  doscientas cuaren ta  mil q u i
nientas ; en la de C ád iz -C eu ta ,  novecientas sesenta  y dos mil ; 
en la de C alahorra ,  doscientas cu are n ta  mil qu in ien tas  ; en la 
de  C a n a r ia s ,  t re sc ien ta s  och en ta  v cinco m il ;  en la de C ó r 
doba, cuatrocionias  ochenta  y un mil ; en la de  G ran ad a ,  dos
cientas cu a ren ta  mil qu in ien tas  ; en la de Guadix ,  c u n to  cua
re n ta  y cua tro  mil q u in ien tas  ; en la de Ibiza, doscientas ochen
ta  y ocho mil q u in ien las  ; en la de Jaén ,  seiscientas c incuenta  
y cuatro  mil ; en la de León, cuatrocien tas  ochen ta  y un mil ; 
en la de Lérida,  doscientas c u a re n ta  mil q u in ien tas  ; en la de 
Lugo, cuatrocien tas  ochenta  y un mil ; en la de Madrid, un  
millón trescientas cuaren ta  y siete mil ; en la de M álaga ,  dos
c ientas ochenta  y ocho mil qu in ien tas  ; en la de Orense ,  dos
cientas ochenta  y nueve mil ; en la  de  O r ihucla ,  noven ta  y 
seis mil  ; en la do Oviedo, doscientas c u a re n ta  mil qu in ien tas  ; 
en Ja de Pam plona ,  doscientas ochenta  y ocho mil qu in ien tas  ; 
etn la de S an tan d e r ,  c iento  noventa  y dos mil q u in ien tas  ; en 
la de San tiago ,  un millón ochocientas cu a re n ta  y cinco mil ; 
en la de Sevilla, cua troc ien tas  ochenta  y un mil ; en la de
Sigüenza, ochocientas sesenta  v seis mil ; en la de Solsona,
(noventa y seis mil ; en la de T a r ra g o n a ,  ciento noventa  y dos 
mil qu in ien tas  ; en la de Toledo, cua trocien tas  ochenta  y u n  
mil  ; en la de T ortosa ,  noventa  y seis mil ; en  la de Valencia ,
novecientas sesenta y dos mil ; en la de Bich, noventa y seis
mil ; en  la de Vitoria , t rescientas  mil,  y en ¡la de Zaragoza, 
doscientas cu a re n ta  «mil q u in ien tas  pesetas.

T o ta l  parra nuevos tem plos  pa rroqu ia le s ,  ca lo re^  millones 
cuatrocien tas  noventa  v siete mil  qu in ien tas  pesetas.

P a r a  la construcción o ampliación del Sem inario  diocesano 
de Astorga,  q u in ien tas  mil pesetas ; para  el de Avila, setecien
tas  sesenta  mil ; p a ra  el de  Ciudad Rodrigo, doscientas no 
venta  m i l ; p a ra  el de  C uenca ,  un millón qu in ien tas  quince  
mil  ; p a ra  el de  G erona,  trescientas  veintiocho mil ; pa ra  el 
de G ra n ad a ,  novecientas ochen ta  y dos m i l ; para  el de Jaca ,  
cua troc ien tas  vein t icua tro  mil ; para  el de León, novecientas 
ochen ta  y dos mil ; para  el de Lugo, cuatrocien tas  ochen ta  y 
ocho mil ; para  el de Madrid,  novecientas ochenta y dos mil  ; 
pa ra  el de M álaga ,  setecientas cu a re n ta  y tres mil ; para  el de 
•Mondoñedo, novecientas c u a re n ta  y siete  mil ; pa ra  el de O r e n 
se, un  millón trescientas  ochenta  v seis mil  ; para  el de Ori-  
huela ,  novecientas c u a re n ta  y ocho mil  ; para  el de O sm a ,  
cuatrocien tas  ochen ta  y nueve mil ; para  el de Oviedo, se te
cientas  c u a re n ta  y tres  mil ; pa ra  el de  Falencia,  se tecientas 
c u aren ta  y tres m i l ; pa ra  el de Pam plona ,  cua troc ien tas  cu a 
re n ta  y nueve m i l ; p a ra  el de Sa lam anca ,  se tecientas c u a re n ta  
y tres  m i l ; pa ra  el de San tan d e r ,  setecientas noventa  m i l ; 
pa ra  el de Segovia, cuatroc ien tas  ochenta  y nu ev e  mil ; p a ra  
el de Sevilla, cu a troc ien tas  ochen ta  y nueve m i l ; pa ra  el de 
Solsona, cua trocien tas  ochen ta  y nueve mil ; para  el de T o r 
tosa, novecientas cu a re n ta  y ocho mil ; p a ra  el de T úv ,  q u i 
nientas  noventa  y cinco mil ; pa ra  el de Urge-I, trescientas no
ven ta  y un mil ; para  el de  Valencia , novecientas sesenta  y  
tres mil ; p a ra  el de Z am ora ,  cua troc ien tas  ochenta  y nueve 
mil,  y p a ra  el de Zaragoza ,  novecientas  sesenta  y dos mil  q u i 
n ien tas  pesetas.

T ota l  pa ra  Sem inarios diocesanos,  veintiún millones c u a 
ren ta  y siete mil qu in ien tas  poseías.

Asim ism o se dest ina  p a ra  el Sem inario  Español  de Misio
nes, de Burgos,  un millón setecientas tre in ta  y cinco mil q u i 
n ientas  p e s e t a s ; pa ra  el Sem inario  de O perar ios  Diocesanos 
de Sa lam an ca ,  novecientas ochenta  y cua tro  m il  pesetas, - "
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e¡l Colegio 'Mayor Misional llispano-Americano en Comillas, 
Santander, un millón setecientas treinta y cinco mil quinien
tas  pesetas. Total para  seminarios misionales, cuatro millo
nes cuatrocientas cincuenta y cinco inil pesetas.

Artículo segundo.— Las subvenciones a que refiero G ar
tículo anterior serán satisfechas a las diócesis o jerarquías ecle
siásticas que rigen y administran las referidas obras, en tres 
planos: el prim ero, por el importe del cuarenta  por ciento dt- 
la subvención, y los otros dos, a razón del treinta por ciento 
de ésta, cada uno, debiendo justificarse la total inversión dv 
cada plazo, como trám ite  previo al libramiento de los sucesi
vos, en la forma que determine el Ministerio de Justicia, pre
vios los atesoramientos que estime oportunos.

Artículo tercero.— Por d  Ministerio de l U d r n d a  ^  m n u i ú  
Deuda Pública dv la clase y característica* que se entune con
veniente, hasta la cifra de cuarenta millones de pesetas, cuyos 
títulos se pondrán a disposición del Ministerio de Justicia para 
que este los distribuya entre las diócesis en los plazos y Íormít 
que se determina en el artículo anterior.

Asi lo dispongo por el presante Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de marzo de mi! novecientos cuarenta y siete.

FR A N C ISC O  FRANCO
El Ministro cié Justicia.

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y COMERCIO
D E C R E T O  de 21 de abril de 1947 por el que se nombra 

Ingeniero Jefe de prim era clase del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales al servicio del M inisterio  de Industria  y Co
mercio a don Feliciano Mayo Surio.
Vacante -en el Cuerpo de Ingenieros Industriales al servi

cio del Ministerio de Industr ia  y Comercio una plaza de  In 
geniero Jefe de pr im era  d a se ,  producida por jubilación de 
don Alejandro Pons F ib l a ;

A propuesta del Ministro del expresado Departam ento  y 
de conformidad con lo d ispuesto en el Reglam ento Orgánico 
del citado Cuerpo, de diecisiete de noviembre de mil novecien
tos treinta y uno,

Vengo en nom brar para la referida plaza, en ascenso de 
escala, y con antigüedad del día cuatro de marzo del .corriente 
año, al Ingeniero Jefe de segunda clase don (Feliciano Mayo 
Surio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de abril de mil novecientos cuaren ta  v siete.

F R A N C ISC O  FRANCO
El Ministro de Industria- y Comercio,

JUAN ANTONIO SUANZES 
Y FERNANDEZ

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

D E C R E T O  de 11 de abril de 1947 (rectificado) sobre reno
vación de Vocales de la Sección Segunda del Consejo Na
cional de Educación.

(Habiéndose padecido errores de copia en el presente Decreto, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 23 de abril, se reproduce a continuación bebidamente rectificado) :
En cumplimiento de la Ley de trece de agosto de nTil no

vecientos cuarenta,
A propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa 

deliberación del Consejo de Ministros,
d i s p o n g o :

Artículo prim ero.—Cesan los miembros de  la Sección Se
gunda del Consejo Nacional de Educación, agradeciéndoles 
los servicios prestados.

Artículo segundo.— Se nombran miembros de la Sección 
Segunda de dicho Alto Cuerpo Consultivo a  los señores si
gu ientes :  ,

Don Eugenio Monte* Domínguez, don Ernesto Giménez 
Caballero, el Director <lei Instituto «San Isidro», el Director 
del Insti tuto «Cardenal ( 'Leeros»,  don Miguel Allúe Salva
dor, don Rafael Ibarra Méndez, don Enrique Montenegro 
López, don Manuel Marín Pena, don Jo.>é Vicente Rubio E s 
teban, don Pedro Puig Adarn, don Antonio Alvarez Linera, 
don Luis Ortiz Muñoz, don José Martínez Agulló Márquez, el 
Secretario del Servicio Español del Profesorado de Enseñanza 
Media y los Reverendos Padres Ignacio Errandonea Gol- 
coechea, S. J. ; Moisés Rodríguez Rodríguez, Sch. P . ; San
tiago Ramírez, O. P. ; Félix Garría  Vielha, O. S. A., y D i.  
rector del Colegio del Piinr, de Madrid.

Así lo dispongo por  el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de abril de mil novecientos cuarenta  y siete.

FR A N C ISC O  FRAN CO
El Ministro de Educación Nacional,

JÓSE IBAÑEZ MARTIN,

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O  de 25 de abril de 1947 por el que se nombra, en 
ascenso de escala, Ayudante Superior de segunda clase del 
Cuerpo de Ayudantes de Obras Públicas a don Juan Reus 
y Gil de Albornoz.

Resultando vacante en el servicio activo del Cuerpo de 
Ayudantes de O bras  Públicas una  plaza de  Superior de  p ru  
m era clase, por jubilación de don Arturo Inclán y María Pé„ 
rez, a propuesta <Id Ministro de O b ras  Públicas y previa d e .  
liberación del Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, para  ocupar la expresada 
vacante a don Juan  (Reus y Gil de Albornoz, Ayudante Su
perior de segunda clase del expresado Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de abril de mil novecientos cuarenta y siete.:

F R A N C IS C O  FR AN CO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

MINISTERIO DE TRABAJO
D E C R E T O  de 11 de abril de 1947 por el que se declara 

urgente la construcción de viviendas protegidas en diversas 
localidades.

La construcción de viviendas protegidas al r i tm o que el 
nuevo E s tad o  quiure mantener, para  cumplir su misión ^ii
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este  aspecto tan im p ó rta m e d e la vida social e spañola , tro
pieza, en repetidas •ocasiones, con la dificultad de encontrar 
terrenos donde emplazarlas, facilitados e n la contratación pri
v ad a  a precio razonable,  y por ello es obligado hacer uso, de 
nuevo, del .recurso extraordinario  concedido por la Ley de 
siete de octubre de mil novecientos treinta  y nueve y aplicado 

a la construcción de proyectos de viviendas protegidas por 
iLey de siete de a gosto  de mil novecientos cuarenta y uno.

ÍEn su virtud, a propuesta del M in istro de T ra b a jo  y pre

v ia  deliberación del C o n s e jo  de M inistros,

D I S P O N G O  :

Articulo Único.— Se declaran  u rgentes,  a ios e lectos  pre

venidos en ia 'Ley de  siete de octubre de  mil novecientos 
treinta  y nueve, lab obras para la construcción de los siguien 

tes proyectos aprobados por el Instituto N acional de la V i

v ien da  :
P royecto  p resentado por el A y u n ta m ie n to  de Morón de la 

F ro n tera ,  para la construcción de  ochenta  y una viviendas 
protegidas,  aprobado por el Instituto Nacional de la \ ivienda 
el d ía  -cinco de  junio de  mil novecientos cuarenta  y  seis. L o s  
terrenos expropiables miden una extensión  de dos mil qui
nientos ochenta y nueve metros cua dra do s,  s i tuados en el 
P a g o  de  B ru ja s ,  y lindan : Norte, herederos de  C ra m a zó n  y 
carretera  de M a r c l u n a ;  Levan te ,  dichos herederos y los de 
don Josó Villalón ; Sur,  vereda  enlace calle  de Sevilla  y Pozo, 
de  este nombre, y herederos de don José  Villa lón, y Poniente, 

d icha  vereda.
Así lo dispongo por el p resente  Decreto ,  dado en M adrid  

a  once  d e  abril de mil novecientos cuarenta  y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Trabajo .
J O S E  A N T O N IO  G I R O N  D E  V E L A S C O

D E C R E TO  de 11 de abril de 1947 por el que se dispone cese 
en el cargo de Delegado de Trabajo de Huesca don José 
L'Hotellerie de Fallois.

A  propuesta  del Ministro de T r a b a jo  y  previa deliberación 
del C o n s e jo  de Ministros,

V©ngo en disponer el cese de don José L ’Hotellerie  de 
¡Fallois en el c a r g o  d e  D eleg ad o  provincial de  T r a b a j o  de

Huesca,  p a ra  el que fue nom brado por Decreto de catorce de 

diciembre de mil novecientos cuarenta  y dos.
Así  lo dibpongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a om e de  abril de mil novecientos cuarenta  y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Trabajo,
JOSE AN T O N IO  GIRON  DE V E L A S C O

D E C R E TO  de 11 de abril de 1947 por el que nombra 
a don José L'Hotellerie de Fallois Delegado de Trabajo 
de Almería.

A  propuesta del M inistro de T ra b a jo  y previa  deliberación 

del C o n s e jo  de Ministros,
V^ngO en disponer el nom bram iento de don José L ’H o te-  

lk r ie  de Fallois  y M unárriz ,  del C u e rp o  Nacional de Inspec
ción, para  el cargo  de  D elegad o  provincia] d e  T ra b a jo  de  

A lm ería ,  con la c atego ría  que señala  el articu lo  segundo de 
la 'Ley d e  diez de n oviem bre de mil novecientos cu a re n ta  
y  dos.

A s í  lo dispongo por el presente D ecreto ,  dado en Madrid  
a once d e  abril  de mil novecientos cuarenta  y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro de Trabajo ,
J O S E  A N T O N IO  G I R O N  D E  V E L A S C O

D E C R E T O  de 11 de abril de 1947 por el que se nombra
Delegado de Trabajo de Huesca a don Abercio Gallego
Fava.

A  p ropuesta  del M inistro de  T r a b a jo  y previa  deliberación 
del C o n s e jo  de M in istros,

Vengo en disponer el nom bram iento de don Abercio  G a 
llego F a v a ,  del C u e rp o  N acional de  Inspección, para el c a rg o  
de  D e leg ad o  provincia l de  T ra b a jo  de H u esca ,  con la c a te 
go ría  qu e  señala el artículo segundo de la L e y  de diez de  
noviem bre de  m il  novecientos cua renta  y dos.

A sí  lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a on ce  d e  abril de  mil novecientos cuarenta  y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro de T rabajo .
J O S E  A N T O N IO  G I R O N  D E  V E L A S O O

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 8 de abril de 1947 por la 

que se dispone el reingreso en el servicio 

activo de su em pleo del Topógrafo  

Ayudante de G eografía y Catastro don  

Carlos L lu ch  Ferrando .

limo. Sr. : Vista  ila instancia  presen
tada por el T op ó gra fo  Ayudante  de G eo 
graf ía  y C atastro  don C ar los  Lluch  F e 
rrando, en situación de supernum erario 
activo, en solicitud de que se le conceda 
el reingreso en el C uerpo Nacional de 
Topógrafos,

E s ta  Presidencia, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección Generail y 

teniendo en cuenta que el solicitante re

úne las condiciones reglamentarias,  y  
existiendo en la actualidad vacante en su 
categoría, ha tenido a bien disponer se 
conceda el reingreso en el servicio activo 
de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 56 del R eglam ento  vigente en ese  Ins
tituto, de 22 de enero de 1944, y en la 
categoría  de T op ó grafo  Ayudante  de E n 
trada de G eo gra fía  y  Catastro ,  Jefe de 
Negociado de tercera clase, con el sueldo ¡ 
anual de 7.200 pesetas, a don Carlos 
Lluch Ferrando.

L o  digo a V.  I. para  su conocimiento 

y efectos.

Dios guarde a V.  I. muchos años.

Madrid, 8 de abril de,  1947.— P. D .,  el 

Subsecretario, L u is  Carrero.

limo. Sr. Director general del I n s t i t u t o

Geográfico  y Catastral.

O R D E N  de 25 de abril de 1947 por la 

que se rectifica la de 22 de marzo en  

la que se convocaba oposición , en la 

Escala Auxiliar del Cuerpo T écnico Ad

ministrativo de la Subsecretaría de es

ta Presidencia .

limo. Sr.  : En armonía  con lo dispues
to en el artículo quinto del Reglam ento 
de 7 de septiembre de 1918, dictado para 
la aplicación de la L ey  de Bases de 22 
de julio anterior, se modifica en los tér
min os que a continuación se expresa la  
Orden de 22 de marzo último ( B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 29), 
por la que se convoca oposición para in
greso en la Escala  A uxiliar del Cuerpo 
Técnico Administrativo de la Subsecreta

ría de esta Presidencia :
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«B ase 1 .a Podrán concurrir los espa
ñoles de am bos sexos qu e hayan cum pli
do dieciséis años de edad en la fecha de 
term inación  del plazo para la presenta
ción de solicitudes, que no padezcan en
ferm edad contagiosa ni tengan defecto fí
sico que les incapacite para el trabajo, 
acrediten buena conducta y adhesión a la 
C a u sa  N acional y tengan cum plidos sus 
deberes m ilitares los varones qu e estu 
vieren en edad legal para esta  ob liga
ción, y  las m ujeres el S ervicio  Social.»

«Apartado e) de la B ase 3.a C ertifi
cación de haber prestado sus deberes m i
litares, los varones que estuvieren en 
edad legal para su cum plim iento.»

C om o consecuencia de 4a m odificación 
con sign ad a, se concede una am pliación 
de  diez días al plazo de presentación de 
solicitudes, que se contará a  partir del 
sigu ien te  a la publicación de esta  Orden 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 

T A D O .

L o  digo a V . I. para  su conocim iento 

y  efectos consiguientes.

D io s guarde a  V . I. m uchos años.

M adrid, 25 de abril de 1947.— P . D .,  e l 
Subsecretario, L u is C arrero .

lim o . Sr. Subsecretario de esta  Presiden

cia .

O R D E N   d e  2 5  d e  a b r il  d e  1 9 4 7   p o r  la  

q u e  s e  d i s p o n e  q u e  d o n  J u s t o  R o s  

Em perador, C o m an d a n te  d e  In g en iero s 

p a s e  a  p r e s t a r  s u s  s e r v i c i o s ,  e n  

com isión, a  la  S e c r e ta r ía  G e n e ra l p a ra  

la O rd e n a c ió n  E c o n ó m ic o -S o c ia l.

ü m o . Sr. : E n  uso  de la  facultad  que 
concede el artículo 5.0 del D ecreto de 21 
de enero de 1946, elevado a  'Ley en 18 de 
diciem bre del m ism o año, *

E sta  Presidencia ha tenido a bien d e 
poner que don Justo R os Em perador, Co_ 
m an dante de Ingen ieros, pase a prestar 
su s servicios, en comi-sión, a la  S ecretaría  
G en eral para la O rdenación  Económ ico- 
S o cia l sin perjuicio  de su a ctu al destino.

L o  d ig o  a V . I. para  su  conocim iento 

y  e fectos con siguien tes.

D ios gu ard e a V , I. m u ch os años.

M adrid, 25 de abril de 1947.— P . D .,  el 
Subsecretario, L u is  C arrero .

lim o . S r. S ubsecretario  del M in isterio  

del E jército .

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

O R D E N   de  1 8  d e  a b r i l  d e  1 9 4 7  p o r  l a  
q u e  s e  a p r u e b a  l a  R e g l a m e n t a c i ó n  
Nacional de Trabajo en las Industrias del 
A c e ite  y  su s  d e r iv a d o s .

lim o . Sr. : V ista  la R eglam en tación  
N acional de T ra b ajo  para las Industrias 
del Aceite y sus derivados propuesta por 
esa  D irección G en eral, con fecha de hoy, 
y en uso de las facultad es atribuidas a 
este M inisterio, he acordado:

P rim ero .— A probar la  expresada R e g la 
m entación N acional de T ra b a jo , con efec
tos a partir de su publicación en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Segun do.— D eclarar qu e las industrias 
que resulten incluidas en a lgu n o  de los 
apartados D), E), F), G ), H ) , I), K) y 
iM) del artículo prim ero de esta  R e g la 
m entación y que hasta la  fecha venían 
rigiéndose por la R eglam en tación  N acio
nal de T ra b a jo  en las Industrias Q u ím i
cas, quedarán afectad as en lo sucesivo 
única y exclu sivam en te  por la R eglam en 
tación N acional de T ra b a jo  en las Indus
trias del A ceite y sus derivados, sin que 
puedan exp erim en tar perjuicios económ i
cos los trabajadores qu e en 'la fecha de 
inserción de esta  O rden en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  perteneciesen 
a cualquiera de las Industrias a que se 

alude en este núm ero.
T ercero .— A utorizar a la D irección G e

neral de T ra b ajo  para dictar cuantas d is
posiciones y aclaraciones ex ija  la aplica
ción de la R eglam en tación  Nacionail de 
T ra b a jo  en la Industria  del A ceite  y sus 

derivados.
C uarto .— D isponer la  inserción del meri- 

cionauo texto en el B O L E T I N  O F I C I A L  

D E L  E S T A D O .
L o  que digo a V . I. para su conoci

m iento y efectos.

M adrid, 18 de abril de 1947.
G I R O N  D E  V E L A S C O  

lim o. Sr. D irector general de Trabajo.

REGLAMENTACION NACIO
NAL DE TRABAJO EN LAS 
INDUSTRIAS DEL ACEITE Y 

SUS DERIVADOS
CAPITULO PRIMERO 

Extensión

Ambito funcional
A rtículo i .° L a s  presentes O rdenan 

zas regu lan  las re laciones de trab ajo  en 
las In d u strias del A ceite  y  su s d eriva
dos.

A efectos de las p resentes O rd en an 
zas, se entienden su jetas a  sus norm as 
las s igu ien tes in d u str ia s :

A) Alm azaras (molinos aceiteros).—  
Industrias dedicadas a la obtención del 
aceite  de oliva mediante presión e jerci
da sobre e] fruto del olivo.

B) Refinerías de aceite. —  Industrias 
dedicadas a la refinación de aceite y 
g ras as  vegetales o  anim ales,  com pren
diendo las siguientes op eracion es:  filtra
ción, decoloración, neutralización y d e s . 
odorización.

C )  E xtractores.— industrias dedicadas 
a la extracción de aceite que contengan 
las materias grasas 00 minerales, por 
medio de un disolvente.

D) Desdobtadoras.— Industrias dedica
das a la separación, por medio de  un 
reactivo quím ico u otro procedim iento 
físico,  de los aceites y g r a s a s  no m i
nerales en ácidos grasos  y glicerina.

E) Grasas industriales.— Industrias de
d icad as a la tran sform ación  de toda cla
se de a ceites y g ra sa s  v ege ta le s  y a n i
m ales com o m ateria  p rim a en aceites 
y g ra sa s  in du striales.

F) Jabón com ún.— Industrias dedica
d as a la obtención de jabón com ún de 
lavar m ediante la saponificación  d e  los 
ácidos g ra so s del a ceite  y otros cu er
pos g ra so s a n im ales o v eg e ta le s  con  
un á lcali.

G) Jabón industrial.— Industrias dedi
cad as a la obtención d e un producto de
tersivo en cu ya  com p osición  entran  sa
les a lca lin as y ácidos g ra so s y  que se 
em plean  en otras in d u strias d en tro  de 
su proceso de fab ricación .

»H) Grasas com estibles.— Industrias de
d icad as a la tran sform ación  del aceite  
com o m ateria  prim a en todas sus c la 
ses y varied ades a p tas para usos c o 
m estib les y que gen eralm en te, a la tem 
p e ra tu ra  de 15o son só lidas o de con
sisten cia  u n tuosa, com o son las g ra s a s  
co n cretas, m a rg arin a , salsa m ahon esa, 
etcétera  ; y

I) D estilerías de g licerina.— Industrias 
d ed icad as a la destilación  de g licerin a  
bruta, tran sform án d ola  en g licerin a  de 
d in a m ita , de farm acia  y  q u ím icam en te  
p u ra.

J) M olturadores de sem illas olf agino- 
sas.— Industrias dedicadas a la obtención 
de a ce ites y g ra s a s  por presión de las 
sem illas y  fru tos.

K ) H idrogenadores .— Ind ustrias dedi
cad as a la obtención  de g ra s a s  co n cre- 
ta< m ás o m enos end urecidas por fija 
ción cata lític a  de h idrógen o en el acei
te o g ra sa  orig in al.

L ) Aderezadores de aceitunas.— Indus
trias dedicadas al m anipulado (ad rezo 
o relleno de la  aceitu n a o fruto del oli
vo, in clu so  en tam adores.

M) Estearina .— Industrias dedicadas a  
la  obtención de o ’eína y estea rin a.

N) A lm acenes de origen.— Son los es
tab lecim ien tos donde los m a y o rista s  en
c lavad os en sitios de producción alm a
cenan los a ceites o g ra sa s industrialíes 
p rocedentes de las fáb rica s, p a ra  d e s
p u és reexp edirlos tal com o se recib iero n , 
o m ejorad os, a los lu gares  de con su m o , 
en tregá n d olo s a los a lm acen ista s de a cei
tes de destin o o ben eficiarios d irecto s 
de cupos.

E stán  igu alm en te  a fe ctas  a e sta s  O r
d en an zas todas las activ id a d es a u x ilia 
res y com p lem en tarias de las in d u strias 
anteriores en las cuales no se p e rs ig a  
ob jeto  de lucro específico y directo por 
estar lim itad as a  secun dar y  facilita*:
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las h-duLrias principales ejercidas por 
las Empresas.

Se considerarán también corno com
plementarias las ivs¡antes instalaciones 
industriales que, siendo propiedad de 
las Empi\sa~, no constituyan, oor su 
situación u organización, una unidad 
con sus explotaciones, estando destina..' 
das a completar e] aprovechamiento de 
las  sustancias obtenidas por aquéllas.

Ambito personal

A RT. 2.º  Se regirén por las presentes 
Ordenanzas todo* ios trabajadores que 
actúan en las industrias a-Mue se lince 
referencia en el artículo anterior, tanto 
si realizan una función técnica o admi
nistrativa como si prestan su esiucrzc 
en el desempeño de profesiones proipias 

- d e  las industrias reglamentadas o des
arrollan tareas de simple vigilancia, 
atención o trabajo físico.

No estará comprendido en la presen» 
te Reglamentación el alto personal en 
quien concurran las características 'y 
circunstancias expresadas en el artícu
lo 7-ü de la vigente «Ley de .Contrato de 
Trabajo.

Los  empleado^ técnicos o  administra» 
•tivos que cumplan funciones ‘pertene
cientes a cualquiera de las categorías 
profesionales .que en e^tu Reglam enta
ción Nacional quedan definidas y que, 
cor» carácter temporal o sólo parcial
mente, asuman misiones propias de la 
Dirección, no quedarán rxcluídos de la 
protección que este Reglamento otorga 
a  los trabajadores encuadrados en las 
Em presas reglamentadas.

Ambito territorial
A r t . 3-° Las  presentes Orde.nanzas de 

trabajo serán de aplicación en todo el 
territorio nacional, entendiéndose com
prendidas en este concepto no sólo las 
provincias peninsulares o insulares,- si
no también las plazas de soberanía del 
Norte de Africa.

Ambito temporal
A r t . 4.0 Las  normas de. esta R egla

mentación empezarán a regir a partir 
del día señalado en la Orden aproba

c i ó n  a y no tendrán plazo prefijado de 
validez.

CAPITULO II 
Organización práctica del trabajo
A r t . 5 .0 L a  organización práctica defl 

trabajo, respetando las norm as.y  orien
taciones de esta Reglamentación Nacio
nal y la legislación vigente, es facultad 
exclusiva de la Dirección de la, 'Empre
sa, que responderá dé su uso ante el 
Estado.

L o s  sistemas de racionalización, me
canización y dirección del trabajo que 
se adopten nunca podrán perjudicar la 
formación profesional que el personal 
tiene el derecho y el deber de comple
tar y perfeccionar mediante la (prácti
ca di,aria.

Tampoco ha de olvidarse que la efi
ciencia y el rendimiento del personal y» 
en definitiva^, la prosperidad de la ¡Em
presa dependen de la satisfacción que 
nace no sólo de una retribución decoro
sa y justa,, sino de que las relaciones 
todas del trabajo, y en especial las que 
sean consecuencia del ejercicio de la

autoridad que se reconoce a las Empre
sas, estén asentada^ »onre ¡a justicia.

El personal que ?e cvupa en las E m 
presas afectada?, por e.sia Reglana lita
ción tendrá tu cuenta en todo momen
to qu,r s u 'd o ’pcr es mejorar’ la produc
ción para dar un mayor crédito, al co
mercio y a la industria española, co
locándolos *en el mercado internacional 
en el puesto de preeminencia que les 
corresponde.

CAPITULO III 
D e l  p e r s o n a l

S e c c ió n  p r im e ra  

Clasificación general 
Art. 6.° Disposición genérica. — Las

clasificaciones del personal consignadas 
en la presente Reglamentación sen me
ramente enunciativas y no suponen la 
obligación de tenerv provista> todas las 
plazas que se pasan a enumerar, si la 
necesidad. y volunx¿n de la industria no 
lo requeren.

Sin embargo, desde ei momento m is
mo en que exista en una Em presa un 
trabajador que realice las funciones es
pecificadas t-n la definición de una cate
goría de profesión determinada, habrá 
de ser remunerado, por lo menos, con 
la retribución que a la misma se a s ig 
na en esta Reglamentación.

Son asimismo, enunciativos los distin
tos cometidos asignados a cada catego
ría o especialidad, pues todo., trabajador 
de la industria está obligado a ejecutar 
cuantos trabajos y : operaciones le or
denen sus superiores, dentro de los ge
nerales cometidos de «u competencia 
profesional.

A r t .  7.0 El personal al servicio de las 
Em presas explotadoras de las industrias 
del aceite y sus derivados se hallará 
comprendido en alguno de los siguientes 
grupos genéricos establecidos en razón 
de la función que cada trabajador efec
túa:

A) Técnicos.
B) Empleados,
C) Subalternos. ,
D) Obreros•
A rt. 8.° A) Técnicos. — E s t e . grupo 

:ompn nde 1 a s siguientes ' categorías, 
agrupadas en tres subgruipos: 

i.° Técnicos con título superior :
a) Director técnico.
b) Subdirector técnico.
c) Técnicos.
2.0 Técnicos con título secundario :
a) Ayudantés técnicos.

. b) P racticantes.
c) Maestros.

3.0 Técnicos no titulados ;
a) Contramaestre.
b) Analista.
c) Auxiliar de laboratorio.
d) Aspirante de laboratorio.
A rt. 9.0 B) Empleados.— Este grupo 

omprende l a s  siguientes categorías, 1 
(grupadas en dos sub gru p o s : 

i.° Administrativos:
a) Je fe  de primera.
b) Je fe  de  segunda. j

c) Oficial de primera. 
d) Oficial de segunda,
e) Auxiliares. 
f) Aspirantes.  

2 .0 Técnicos de oficina :
a) Delineantes p ovectistas.
b) D e l i n e a n t e .
c) Calcador.
A r t . i o . C )  í l u h a ?t e r n ? s . — E s t e  g r u -  

j p o  1 c»mpri nue  . ¡ as  a g u a n t e s  c a e  ge :  ¡ a s :
a) Encargado de almacén o b'Kkga.
b) Encargado' de faenas de acm é.
c) Listero.
d) C o n s e r j e .
e) Ordenanza.
f) Capataz de peones.

. g )  Base ulero ib >ñdor.
h) Guarda Jurado.
i) Guarda o Sereno.
j) Cobrador.
k) Edvtero.
I) Tek iouista.

m) Botones.
n) M.ujere?, de limpieza. %

A rt . s i . D) Obreros. — Este grupo, 
teniendo en cuenta las Luiciones que ra 
da uno n a ü / a ,  comprende laá siguien
tes categorías :

a) Profesionales de oficio.
b) Ayudantes especialistas.
c) l \ ó n  ayudante de fabricación.
d) Peón.

■ e) Aprendiz.
f) Pinches.

g) Encargadas de taller.
h) Oficiaos. .
ij Aprendices.
jz Pinches.

S e c c ió n  se g u n d a  

Definiciones
A rt . 12. Técnicos con título superior

Son aquellos a quienes, para el cumpli
miento de sus 1 unciones, se les exige 
poseer título, español de Ingeniero o Li
cenciado, siempre y cuando realicen 
funciones propias de su carrera y sean 
retribuidas de manera exclusiva o pro- 
f-rente mediante sueldq- o tanto * alzado, 
sin sujeción, por consiguiente, a la es
cala habitual de honorarios en ia profe
sión afectada.

a) Director técnico. —  Corresponde al 
mismo ¡a alta dirección de todos los

k seA-icios técnicos de la Empresa. *v .
b) Subdirector técnico.— Es el que asu

me la responsabilidad de- la dirección 
técnica Yn caso de ausencia del titubar, 
ayudando, a éste en todas sus funcio
nes. •

c) Técnicos,— Son los que poseyendo 
un título profesional de los ya indica
dos, realizan en la Em presa funciones 
propias del mismo.

A r t .  13. Técnicos con título secunda-
TÍO.— Son aquello? que, en posesión del 
titulo de carácter técnico secundario, 
expedido por Centro docente oficial, rea*, 
lizan en las Empresas las funciones co
rrespondientes a su cometido profesio
nal.

a) Ayudantes técnicos. — Se incluyen 
en esta categoría los Peritos industria
les, químicos, etc., empleados en- las 
'Empresas en el ejercicio de las funcio
ne? propias del título que ostentan.

b) Practicantes .—Son aquellos que, en 
posesión del titulo correspondiente, ejer
cen .su profesión en las Em presas afec
tadas por este Reglamento.

c ) %l Maestros.— Se incluyen en esta ca 
tegoría los que, ‘-n posesión del título 
de Maestro, expedido por una E scuela
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N orm al,  tienen a su c a r g o  un grupo 
de  a lumno* de enseñanza primario.

A in  , i i. 3. "  Técnicos no'titulados.— -1
C om prendí el ¡persona! que, sin t i tu lo ’ 
prolesiona], superior ni inferior,  Se de- : 
d a  a á funciones de carácter  vécnico I 
a n á lo g a s  o subordinadas a las realiza- ¡ 
da-*> por el personal técnico titulado. j 
. a) C on lra m a esire.--lsá  el que teniendo ¡ 
con ocm n en io s  de cultura  g'-ncral y ca
p acid ad  suficiente, a las órdenes inme
d iatas  de un técnico de c ate go ría  su 
p o n e r ,  tiene m an do 'd irecto sobre los 
e n c a rg a d o s  y p e rs o n a l 'm a n u a l  d¡- la fá
brica, siendo su misión la .vig ilancia e 
inspección de  las distin tas  fases de  f a 
bricación, ob servar  y v ig i lar  el funcio
nam iento de los distintos ó rga n o s  qu e  
com p ren de  la m ism a y responder de la 
discip lina  del personal, distr ibución del 
trabajo,  buena ejecución del mismo, re
posición de piezas y conservación de las 
in stalaciones.

T ienen esla  categoría  profesional a to- ! 
dos los efectos,  incluidos- los económicos, j 
ic.s M aestros refinadores de a ceite , que  ¡ 
son aquellos que responden de las dis- ! 
tin ta s  operaciones de entrada  de acei
tes o grasas ,  m u estras ,  neutralización, 
desautorización. decoloración, fi i trajo y  
en general de cuanto es proceso de es
ta industria, y los M aestros jaboneros 
en industrias de caldera  superio-r a 1,000 
k ilos  de producción diarios.

b) A nalistas.— Son vaquellos que reali
zan en los laboratorios los anális is  d ia
rios que se (precisen en la industria , res
p ondiendo ante sus Jefes del trabajo  
e fectuado.
✓ c) A uxiliar de. laboratorio,— E s el que  
en el laboratorio  realiza funciones sen
cillas, como m anipulado de  m uestras ,  
etcétera,,  y a y u d a  a  sus superiores en 
trab ajo s elementales q u e  pueden tener 
u na  rápida comprobación v siem pre b a 
jo  su v ig ilancia.

d) Aspirantes de laboratorio. Son 
aquellos mayores de catorce años qu e  
in gresan  en el laboratorio p ara  in iciar
se en los trabajos que en los m ism os 
se efectúan. C u m p lid o s  los dieciocho 
a ños,  pasarán a utom áticam en te  a la ca
tego ría  superior.  .

A r t .  15. i.® Empleados administra
tivos.— t i e n e n  tai carácter los qu e  ejer
cen -'en la?  E m p resas  funciones adm i
n istrat iva s  o de oficina.

\ a ) J ef es prim era,— Son los emplea
dos,  provistos o no d e  poder, q u é  a s u 
men la orientación y responsabilidad 
den tro  de  la E m p re sa  de v arias  seccio
n es  o negociados.

b) Jefes dé segunda .— Son los que tie. 
nen a su c a rg o ,  provistos o  no de po
der,  la organización, distribución y re a 
l i z a r o n  de  los trabajos de una sección 
o negoc iad o  determinado.

T en d rán  la categoría  dé Jefes de  pri
mera los Inspectores de sucursales y  
los  Jefes de Con tabil id ad ,  y de Jefes 
de  segunda, los V ia jan tes .

c) O ficiales de prim era.— Son los que, 
a  las  in m ediatas  órdenes de los Jefes 
de segu n da,  e j ,  cutan los trabajos de 
m  á x  ima responsabilidad, re lacionados 
con el servic io que desem peñan, así  co
m o  cuantos otros, para su total y per
fecta  ejecución, requieran la suficiente 
capacidad para resolver por propia ini
c ia t iv a  las dif icultades q u e  surjan en el 
desem peño de su cometido. (

j  S e  incluyen en esta categoría,  ath • fas 
! de aquello;, en quienes concurran -as 
I c ircunstancias  indicadas, ios que- icu..
¡ gan a ¿u carg o  correspondencia co-mer- 
j 'Tal no sujeta a pautas,  los enca rga d o s  
j de estudiar los costos de  -producción o 
1 venta, los que* lleven los iibros de ía- 
j Privación ó mercaderías,  los cajeros de 
i cobro y pago sin firma ni fianza, ios 
í corresponsales y los ta q u im e ca n ógrafas  

en idioma extranjero.
d) O ficiales de segunda .— Son ios em„ 

picados de oficina que. a las órdenes d - 
sus superiores, desarrollan con toda res
ponsabil idad y eficacia ios trabajos que 
se les encomienden, correspondientes a 
lá sección o  n egociado a que pertenez
can.

S e  incluyen* en esta categoría ,  a p ar
te de los que I^s corresponda por apli
cación de lo d ispuesto en el párrafo  a n 
terior, los ta q u im e ca n ó grafas  en idioma 
nacional y  los corresponsales  sin inicia..

I tiva.
í e) A uxiliares.— Son los empleados m a .
I yores de dieciocho años que, ron la ca~
| pacitación necesaria, colaboran , con los 

oficiales en trabajos d- menor im p o r
tancia.

f) A spirantes.— Son aquellos mayores 
de  catorce años que ingresan en las ofi
c inas para iniciarse en los conocím icru  . 
bis que se exigen a los Auxiliares adm i
nistrativos. A utom áticamente,  a los die
ciocho años pasarán a dicha categoría  
superior.

A r t . 16. 2.0 E m piaados técni&cs cte
Oficina.— Son aquellos que, dentro de las 
oficinas de la E m p re sa ,  realizan traba
jos de carácter técnico relacionados con 
su profesión. . .

a) D elineantes proyectistas. —  Son ios 
em pleados técnicos que,  dentro de la e s
pecia lidad a qu e"  se# dedique la sección 
en que prestan sus servic ios, proyectan 
o detallan lo qu e  les indica el Ingeniero 
o  T é cn ico  bajo cuyas  órdenes están, o 
el. que, sin tener superior inm ediato,  
realiza lo que person alm en te  conciba, 
según los d a to s  y condiciones técnicas 
ex ig id a s  por los clientes, las E m p re sa s  
o la natura leza  de las obras.  H an  do 
estar  capacitados para dir igir  m ontajes,  
le vantar p lanos topográficos de los em 
plazam ien tos de las obras a  estudiar  y  
m on tar  y replantearlas.  D entro  de  to
da ^  estas  funciones, las principales so n :  
estudiar toda c lase  d e  proyectos, d e s 
arrollar la obra qu e  ha y a  de con stru ir
se y p reparar los datos necesarios que 
puedan servir  de  base  a las¿ oferta s  que 
se h a g a n .

b) D elin ea n te .— E s  el empleado técnico 
capaz de desarrollar los proyectos sen
cillos, leva n tam ien to s  de p lanos de c o n 
junto  y detalle,  sean del natural o de 
e sq u e m a s y antep royectos e s tu d ia d o s;  
croquización de m a qu in a ria  en c on ju n 
to, despiece de p lanos,  pedidos de m a
teriales para consultas  y  obras q u e  h a 
yan de  e jecutarse ,  interpretación de los 
planos,  cub icacio nes y transportación de 
m ayor cuantía,  cálculo de resistencia  de 
pieza, de m ecan ism o o e structu ras m e 
cánicas,  previo conocimiento de  las con
diciones de  trab ajo  y  esfuerzo  a que e s
tán sometidas.

c) Coleadores.— L o s  empleados encar
gados de copiar por medio de papeles 
transparentes  de  tela o vegetal  1os d i
bujos,  los calcos* o l itografías  que otros 
han preparado y  a  d ib uja r  a  e sc a la  cro

quis sencillos ciaros y bien ínter a ré la 
le:-, filen copiando’ d ibujos de la estam 

pa o bien dibujando en 'limpíe.

Á i< T r }. 'j. 3.0 Subalternos.  - •• Son fas
raoajauor.. s «q-uc., sin ser obreros ni 

empleado:-, desempeñan funciones para 
.as cuales no se r e q u e r e  m á s cultura  1 
que la adquirida en. las escuelas de pnfa 
mera enseñanza y sólo poseen re sp on sa 
bilidad e lem ental la u to  adm in is tra t iva  
uomo de m an do.

a) Encargado de alm acén o b o d e g a . 
Es el trabajador que lleva- a cabo con la 
■'ospoiisabdidad suficiente las operaciones 
de pesada, examen d c. calidades, m o v L  
miento de productos- y registro d r  c u a n 
tas operaciones se realicen en ej] altná- 
cén o bodega.

b) Encargado de faenas de a c e ite .-- 
fis rl trabajador que, con responsabili
dad suficiente, desem peña las faenas de 
análisis ,  en v a s e  y peso del aceite, así 
cofiicf ia facturación  del mismo, siempre 
Juera de! a lmacén o bodega.

c) L istero .— Es eí encargado de pasar 
lista al personal,  anotar sus faltas de 
asistencia, horas e xtraord in arias  #y* o c u 
paciones o puestos, resumir jas horas 
d ev en ga d a s,  repartir las papeletas  de 
cubro y extender las ba jas  y  a ltas  se
gún prescripción médica, teniendo el 
m ism o horario »• iguales  festiv idades,  
que ei persona] obrero del taller, depar-
.am ento  o sección en que ejerza su fu n 
ción.

E n  ios talleres modestos en los que* 
exista  listero, pero su función sea de 
poca am plitud por la escasa  cuantía  nu
mérica del personal empleado, se podrá 
en ca rga r  a éste de otros cometidos.

d) C on serje.— Ten drán  esta categoría  
los que,  ¿1 frente de los O rdenan zas ,  
Porteros, M ujeres  de limpieza, etc .,  cui
dan de la distribución del trabajo  y  del 
ornato  y policía  de  las d istintas depen
dencias.

e) O rdenanza .— T en d rá  esta categoría  . 
e¡ subalterno cu y a  misión consiste  en , 
hacer recados, cop ias  a  prensa  de  do- , 
cum en tos,  realizar los e ncargo s  que se 
le encomienden entre  uno y otéo depar
tam ento,  recoger  y entregar la c o rr e s
pondencia y llevar a cabo otros traba
jos  elem entales por' orden de sus .Jefes. . 

w L a s  definic iones de C a p a ta z  de Peo
nes, B ascu lero  Pesador,  G u a rd a  J u ra 
do, G u a rd a  ordinario , Portero y M uje
res de limpieza  son las q u e  convienen
a e stas  dén om inacio n es  en su acepción 
m ás común y normal.

A r t .  18. Obreros. —  Com prende este
g ru p o  el personal que ejecuta  dentro de 
las 'E m p re sa s '  trabajos de  orden m ecá
nico y materia l.

a) Profesionales de oficio.— C o m p r e n ,  
de esta cate go ría  a los obreros que, , 
después de un a p rendizaje  suficiente, 
realizan trabajos de un oficio con efi- • 
c a r ia  y corrección, bien propio  dé  la in- i 
dustria  del aceite  o auxil iar  y accesoria  
de la m ism a.

E l  personal incluido en esta  categoría  
se c lasif icará e n :

i.°  M a e s t r o s .— Son los trabajadores 
qu e  tienen bajo su 'responsabilidad, de 
un modo- permanente, la  dirección do 

- la s  operaciones propias de la industria,  
siendo los Jefes del personal obrero. En 
las industrias de poca im portancia  su 
ía>lx>r no se l imitará  a la sola labor de 
dirección, sino q u e  to m ará  p a r t e  activa



B. O . del E.—Núm. 122  2 mayo 1947 2605

en las funciones manuales. de \¡i in d u s
tria.

En el c a so  dv E m p resa s que abarquen 
en s ’*J ciclo  industrb.1 v arias activ idades 
de las en u m eradas a n teriorm en te  con ¡ 
un solo M aestro, com ún a todas ellas, 
dcíl que nx.iben in stru ccion es directas 

‘ las d iferen tes secciones, no estarán ^ obli
g a d a s a c lasificar com o M aestro a éfo s  
e n ca rga d o s d e cada una de ellas, sino 
qu e se con siderarán  a éstos com o au
x ilia res  del prim ero.

En este grupo «estará-) incluidos ios d e . 
nom inados M aestros de alm azara, que 
están al cuidado del funcionam iento, tanto 
■técnico com o m an ual, de las operaciones 
industriales y de la parte adm in istrativa  
inherente a la producción ; los M aestros 
d$ desdoWadora ; los M aestros de hidro- 
genadora  ; los M aestros de grasas com es
tibles ; los M aestros de g licerina , etc. *

2 *  O f i c i a l  i .°— Es el trabajador que 
dom in an d o uno de los oficios propios de 
la s industrias del aceite y  auxiliares, lo 
(practica' y a p lic%  con tal gr^do de p er
fección  que no sólo le -permite llevar a 
cab o trab ajo s gen erales del m ism o, sino 
a qu ello s otros que suponen especia l em 
peño y delicad eza.

Se consideran com prendidos en este  
grupo ios siguieintcs •

Ayudante de maestro m olinero en las 
alm azara s; ayudante del m aestro o jefe 
de grupo en las extra d ora s  ; m aquinista  
desodorizador o jefe  del grupo de desodo- 
rización  ; ayudante refinador en las refi- 
n e ria s ; ayudante del m aestro de grasas 
in d u str ia le s; ayudante de m aestro jabo
nero  ; m aquinista de grasas c o m estib les; 
destiladores de glicerinas y m aquinistas  
je fe  de grupo de hidrogenadores, y chófer  
de cam ión,

3.0 O ficia l 2.0— E s el trab aja d or qu e, 
sin llegar a la e sp ecia lizació n  e x ig id a  
p ara  el trab ajo  p erfecto , e jecu ta  la s co
rresp on dien tes a  un determ inado oficio 
con la su ficien te  corrección  y e ficacia  y 
se encuentra en con dicion es de cap a ci
tación para  su stitu ir al O ficia l prim ero.

Se incluy» 11, entre otros, en este  gru 
p o : el n eu tralizad o r o je fe  del gru p o 
d e  neu tralización  en la s refin erías, el 
je fe  fogonero de cald era  superior a 10 
k ilo s  de presión y el ch ó fer d e  turism o.

4.0 O f i c i a l  3.0 o  a y u d a n t e . —  E s el 
qu e, h abien do rea lizad o el aprend izaje  
d e  un oficio, no ha a lcan zad o  todavía 
los con ocim ien tos p rá ctico s in disp en sa
bles para e fectu ar los trab ajo s con la  
corrección  e x ig id a  a un O ficia l de  se
gu n d a.

Se incluyen en este g r u p o : E l je fe  de 
grupo de decoloración en las refinerías ; 
el je fe  de aparatistas de las desdoblado- 
ras ; los encargados de equipo de grasas 
in d u str ia les ; los encargados de prensas 
de jabonería  ; los oficiales de autoclaves 
de estearina y el je fe  fogonero de caldera 
inferior a diez kilos de presión .

L a s  p ro fe s io n e s  no e sp ecificad a s en 
el p resen te  a rtícu lo , corresp on d ien tes a 
oficios c lás ico s, qu e puedan e x istir  en 
la s E m presas com prendidas dentro de 
e sta  R e g la m e n tac ió n , ta les com o car
pinteros, pintores, e tc ., se  a ju starán , en 
cu a n to  a la c lasificación  de los trab a
jad ores, a  lo  establecido para los pro
fesion ales p ro p ios de la In d ustria  Re
g la m e n tad a, d istin gu ién d o se  por tanto 
aquéllos segú n  su  grad o  de cap acita

ción tn  O ficia les prim eros, segundos y 
Terceros o ayu dan tes.

Si a lgu n o  entr¿ ellos asu ro.ese las 
funciones propias de! C a p a U z  d ir ig ien 
do p erson alm en te ios trab ajos de los 
dem ás p rofesion ales con p erfecto  cono- 
■: i míen 10 de las labores q i - L  v ito s  e f e o  

dan y con responsabilidad directa so
bre la d iscip lin a  v rendim iento de los 
m ism os, será equ ip arado a todos los 
e fe cto s  al m aestro en la Ind ustria  R e
glam en tad a

b) A yu d a  tes especialistas.— Son los 
op erarios que con un periodo de p rác
tica  tienen a su carg o  el cu id ado de 
la buena m archa de los ap arato s y ele
m entos m ecánicos de la in dustria  del 
aceite, cuidando adem ás de su e n g ra se  
y con servación .

Se incluyen en este grupo, entre otros : 
los prensistas de las fábricas de estearina•

c) Peones ayu dan tes de fabricación .—  
Son los qu<- desem peñan funciones 
subordinadas a las dé los a yu d a n te s-e s
p e cia lista s  y oficiales, adquiriendo p rá c 
tica con los conocim ientos paca su sti
tu irlos accidentalm en te.  ̂ >

S e incluyen en esta categoría , entre 
otros : el extractorista de aceite de orujo  ; 
el ayudante de aparatisia de las desdobla . 
doras; 'los extractoristos de .tierra en las 
refinerías ; eb troquelador, cortador, m ar
cador y prensista de las industrias del ja
bón ; el ayudante de m aquinisia .de grasas 
com estibles  ; el‘ ayudante de aparatisia en ' 
¡as industrias de g licer in a ; el filtrador, 
barrileros * to h e r o s , m olinerot llenador de 
capachos, el prensador,' el corladort y ‘ el 
m ezclador de los turtós en las molturado- 
ras de sem illas ; el ayudante de m aqui
nista de las hidrogenadoras ; el ayudante 
de fo g o n ero ; el ayudante de chófer  y  di 
carrero.

d) ’Peón. —  E s el operario m a yo r de 
dieciocho años encargado de e jecutar 
labores para cu y a  realización  se requie
re p redom in an tem en te la ap ortación  de 
un esfu erzo  físico.

e) i) Aprendices.— Son los operarios 
y op erarías que están  ligados a ,  la in 
d u stria  por el con trato  esp ecia l de 
ap ren d izaje  en v irtud del cu a l el em 
p resario , a la vez que utiliza  su trab ajo , 
se o b lig a  a en señ arles p rá ctica m en te , 
por sí o por otro s, a lgu n o  de los ofi
cios c lásico s o de esta  indu stria.

f) j) Pinches.— Son los operarios u 
op era ría s m ayores de cato rce  años y. 
m enores de d ieciocho, que realizan  la 
bores cara cte rística s  a n á lo g a s  a las que 
se fijan para los peones a yu d a n tes de 
fabricación, com patibles con las ex ig en 
cias de su edad.

g) E n cargadas de ta lle r.— Son las que 
al frente de un grupo de operarías y 
ba jo  la dependencia corresp on dien te, 
trab aja n , v ig ilan  y  cuidan de la a s is 
tencia y d iscip lina de las m ism as,’ en 
la s  en cu ad rad as en las seccion es y ofi
cios com n lem en tarios fem eninos,

h) O ficialas.— Son las operarías que, 
tras el ap ren d izaje  correspondiente de 
dos años> se dedican  a oficios com p le
m en tarios de las .in d u strias del aceite

derivados, con siderán dose ¿dos c a te g o 
rías, según .su m ayor o  m enor cap a ci
tación  y  rendim iento.

S e cció n  te r c e r a  

ingresos y ascensos 
A rt. 19. Ingreso y periodo de prueba. 

iLa adm isión  del personal por las empre_

.•..Vis ci'Ku adrad as en esta R eglam en ta
ción se efectuará de acu.-rdo con las a is- 
posiciones legales vigentes en •?. m ate
ria, teniendo pr- ferem  ;a, a iJecu-s <je 
eolocación, los fam iliares de ios trab aja
dores fallecidos qu e hubieran prestado 
■crvicio en ’la em presa, siem pre dentro 

de 'as preiaeIones establecidas por las 
joyos y disposiciones vu/entes.

El ingreso del personal técnico y el de 
los em pleados habrá de verificarse m e- 
ovante concurso-oposición, cu yas condi
ciones se determ inarán en el R eglam en 
to de R égim en Interior, de acuerdo 
siem pre con las norm as contenidas en 
ovias O rdenan zas.

En los . contratc-s de trabajo que se 
concierten • podrá preverse un período de 
prueba, que será el lapso de tiem po du
ran te el cual ei trabajador puede renun
ciar r la prestación de) servicio o el 
em presario proceder al despido sin ne
cesidad de preaviso y sin que el traba- 
jadOT tebga v  o derecho que el percibo 
del sa ’ario  cor; expendiente a 'los días 
trabajados.

Es potestativo de >ía Em presa renun 
c rar al período de prueba en ]á adm isión 
cié sus trabajadores y tam bién reducir 
la d-u? ación m áxim a que para el m ism o 
se prescribe en la sigu ien te  escala : 

a) Personal técnico titu la d o : seis
. m eses.

b) Personal técnico no t itu la d o : cua
tro m eses.

c) E m pleados : dos m eses.
d) Profesionales de oficio y ayudantes 

especialistas : un m es.  ̂ V
e) Personal fem enino o b rero : quinée 

días.
f) R estan te  personal : una 9emana.

C on clu id a  a satisfacció n  de am bas 
partes e| p e río d o ,d e  prueba, ei trab aja
dor in gresará  en el servició de la - Em 
presa con la s condiciones qu e sean es
tipuladas.

T ran scu rrid o  e] plazo referido, ed tra 
bajador p asará a figurar en la nóm ina 
com o fijo de la em presa, com putándosele 
este período de prueba com o tiem po de 
servicio  a los efeotos de los aum entos 
periódicos qu^ se establecen en la  pre
sente R eglam en tación .

A rt. 20. Ascensos.— T o d o  el personal 
de la Em presa tendrá en igualdad de 
condiciones derecho de preferencia para 
cubrir la s  vacan tes existen tes en cu a l
quiera de los grupos encoadrados en ’s  
presentq R eglam en tación , con sujeción 
en todo caso a las norm as que se esta
blecen en los artícu lo s siguientes.

A r t . 21. Grupo 1 .°— Técnicos. —  L o s  
ascensos de este personal se harán por 
libre designación  de la Em presa.

A rt. 22 Grupo 2 .°—-Empleados.— Los 
jefes de p rim era serán de libre designa
ción de la Em presa ; pero, sin rm  barga, 
el je fe  de segunda de m ayor antigüed ad 
a quien hubiera podido corresponder el 
ascenso por turno tendrá derecho a  re
clam ar un exam efi de la Em presa a fin 

, de dem ostrar su preparación  para des
em peñar el cargo , y en caso de ser apro 
hado percibirá los honorarios correspon
dientes a  dicha catego ría . ^

L a s  vacan tes de je fe s  de segunda s e 
rán cu b iertas m edian te tres turnos ál
tennos :

a) A n tigü ed ad  rigurosa  entre los ofi
c ia l^  de prim era dle la  plantilla.
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a ) Concurso de méritos entre los ofi- 

ciales y auxiliares d e  la Empresa.
b) L:i»ro designación de la Empresa, 

eiure su persona] o persona] a je n o , cum . 
prendo en este caso las normas legales 
de ingresó.

L e- wu antes <Je (>íic'i;ile.s primeros y 
segundos ¿proveerán mediante los -dos 
turnos a) y b) establecidos para los 
Jefes de segunda

A r t . 23. Grupo 3.°— Subalternos.— El
Conserje será nombrado libremente ipor 
la Em presa entre .los porteros y orde
nanzas. Las plazas de estas dos últimas 
categorías se proveerán preferentemen
te ¡por las Em presas entre sus trabaja» 
dores que hayan sufrido accidente o al
guna incapacidad y no tengan derecho 
¿x subsidio o pensión, com o asimismo 
entre quienes no puedan desempeñar 
otro *ofijio o ernp’eo con rendimiento 
normal a ca u sa 1 de defecto físico, en
fermedad o edad avanzada.

Si no existiera esta ¡preferencia de la 
Em presa, se estará a  lo dispuesto en 
eil párraro siguiente;

El restante personal del grupo ' de. 
subalternos será de libre designación 
entre el persona.! de la Empresa que lo 
solicite y reúna las condiciones exigidas 
jv en otro caso’ de libre elección entre el 
personal ajene a la mis nía.

A rt. 24. Grupo 4.°— Obreros. —  L a s
vacantes de oficiales de prim era se cu- 
br.rán libremente por la Em presa entre 
el personal de -oficiales, siempre y 
cuando exista alguno con capacidad su
ficiente ipara ocupar dicho cargo, y , en 
caso contrario, ¡podrá la Em presa cu
brir la vacante libremente con personal 
ajen<Ka la m isma.

iLs vacantes de O ficiales de segunda 
se proveerán entre oficiales de tercera o 
ayudantes, por rigurosa antigüedad.

L as vacantes de ayudantes especia
listas se cubrirán con peones ayudantes 
de fabricación de ¡a misma especialidad, 
previa prueba de capacitación y sin per
juicio de quedar som etidos al periodo 
de prueba señalada en el artículo 19.

L os peones ayudantes de fabricación 
serán designados por concurso entre los 
peones de la Em presa con capacidad su
ficiente, y pinches al cumplir los die
ciocho años, debiendo darse preferencia 
en igualdad de. condiciones de aptitud 
a l  m ás antiguo. De no existir personal 
ron la necesaria capacitación, podrá la 
Em presa cubrir dichas plazas con per
sonal ajeno a la misma, sujetándose en 
este caso a las normas de ingreso.

Las encargadas de taller serán libre
m ente designadas por la Em presa en
tre las oficialas del iramo correspon
diente «.

El ascenso de oficialas de segunda a 
prim era se hará por rigurosa antigüe
dad en, la categoría dentro de la Em pre
sa y de la misma especialidad. ,

iLas pruebas de capacitación a que se 
hace referencia en este artículo deberán 
ser de carácter eminentemente práctico 
y  se referirán preferentemente a los 
trabajos o funciones que se vaya a  des- 

.empeñar.

S e c c ió n  c u a r t a

P lantillas y escalafones
A rt. 25. Plantillas. —  L as Em presas

som etidas a presente. R egam entación  
vienen obligadas a  confeccionar las

oportunas  plantillas del personal fijo d e 
la m ism a, estableciendo el número total 
de trabajadores que comprende cada 
categoría profesional, con la separación 
V especificación por grupos, sin que 
pueda reducirse cJ que actualm ente 
exista

Las referidas plantillas se someterán 
a la aprobación de la Delegación ,de 
T rabajo. .Si se trata de Em presas don 
centros de trabajo en distintas provin
cias, la aprobación de la plantilla de 
cada centro de trabajo correrá a cargo 
del Delegado en donde el centro ra
dique.

Las E m presas de tipo mixto que 
abarquen dentro de j>us actividades d is
tintas industrias de las señaladas en el 
artículo primero, formarán sus planti
llas independientes para cada uno de 
los distintos ciclos de producción.

Aquellas industrias que por su poca 
im portancia o reducido personal traba
jen únicam ente durante el año un de
terminado período de tiempo, podrán no 
tener una plantilla fija de persona!, pero 
deberán dar preferencia al empleado en 
una cam paña, en la siguiente v sucesi
vas, teniendo en cuenta, en igualdad de 
condiciones de aptitud o especialidad, 
el más antiguo.

Las indusirias comprendidas en el 
presente Reglam ento A) Alm azaras, C) 
Extractores, y IL) Aderezaduras de 
aceituna, podrán acogerse * a lo dispuesto 
en el párrafo anterior, en cuanto a su 
personal de temporada.

fel persona]' a fe c to ,a  la- industria po
drá ser ocupado en Cualquiera de las 
labores propias de la misma, cuando en 
la sección a la que esté adscrito no haya 
trabajo a ejecutar, sin /que ello pueda 
ocasionar pérdida en ninguno de lo s 'd e
rechos de que goce el trabajador en 
cuanto a personal y demás emolumentos ‘

A r t. 26. No obstante deber existir en 
todo caso plena concordancia entre la 
función y la categoría que deba a sig 
narse al trabajador, tratándose de obre
ros (profesionales de oficios clásicos, y 
del persona] femenino, se tendrán én 
cuenta los siguientes porcentajes pu
nimos :

Profesionales de oficio ;
O ficiales de i*a .................... 30 por 100
O ficiales de 2.a ...... .i...... 30 por too
O ficiales de 3.a . . . . . . . . . . . .  40 por 100

Personal fem enino: 
Oficialas de i .a (sin in
cluir las encargadas)... 3c por 100

O ficialas de 2.a ...............- 70 por 100

A rT. 27. El personal eventual figura
rá en plantilla Separada 'y  percibirá los 
salarios ¿establecidos en la (presente Re
glam entación.

Son eventuailes los obreros y obreras 
que se contraten por días para trabajos 
d e  urgencia, extraordinarios o anor
males.

Se considerará como personal de tempo- 
porada ol empleado para la cam paña en 
las in d u s tr ia  comprendidas en el artícu
lo * primero de esta Reglam entación A) 
Alm azaras, C) Extractaras y L ) Adere
zad oras de aceituna.

A rt . 28. Escalafones.— L as Em presas 
formarán los escalafones de su personal, 
de acuerdo con la clasificación, en grupos 
y  categorías que se establece en las ¿eo-

ciones 1.a y 2.º capítulo XIII ,  dentro 
de los dos meses do la entrada en vi
gor de la prosen te Reglam entación, po
niéndolo en conocimiento del persona!, 
mediante su inserción en sitio visible 
de sus centros' do trabajo, remitiendo 
copia del mismo a la Delegación co
rrespondiente.

El personal tendrá un plazo de quince 
días para reclamar ante la Empresa so
bre el lugar y categoría que se le haya 
señalado en el escalafón.

En el caso do ser denegada la recla
mación podrá acudir dentro de otros 
quince días ente la Delegación de T ra 
bajo correspondiente, donde, formularán 
las alegaciones que estimen oportunas.

La Delegación de T rabajo, previos los 
informes oj>ortun'.'S del servicio de Ins
pección de T rabajo y Delegación Sindi
cal, resolverá  ̂lo que proceda, siendo re
currible su acueido ante la Dirección 
General de Trabajo dentro de los diez 
días siguientes a la notificación de: 
mismo-

S e c c ió n  quinta

Traslados y ceses
A rt. 29. Traslados. —  iI ajs traslados 

del personal a localidad distinta .podrán 
realizarse:

a) A solicitud del interesado.
b) Por mutuo acuerdo entre Em pre

sa y trabajador.
c) Por necesidades del servicio.

Cuando el traslado, previa aceptación 
por parte de la E m p ro sa ,. se efectúe a 
solicitud del interesado, aquélla podrá 
modificarle el salario de acuerdo con el 
quo corresponda a la Zona de su nue
va residencia, quedando obligada a ello 
si éste es superior al de origen y sin que 
el trasladado .tonga derecho a indemni
zación alguna por los gastos que el cam 
bio de residencia origine.

Efectuándose el traslado por mutuo 
acuerdo de Em presa y trabajador, ha
brá de estarse a lo convenido por am
bas partes. 

Cuando* las necesidades del servicio 
lo iustifiquon a juicio de la Empresa y 
no se llegase al acuerdo a que se re
fiere el páirafo anterior, podrá, aquélla 
imponer el trasladó, pero cbn-servai.do 
el .trabajador todos sus derechos en lo 
concerniente a salario y cualquier otro 
aspecto de remuneración si aquél tiene 
lugar de zona superior a otro inferior.

Esta facultad úricam ente podrá ejer
cerla la Em presa con los productcees 
que lleven a su servicio menos de» diez 
años y tan sólo dos veces con cada uno 
de ellos.

El trabajador obligado al traslado 
tendrá derecho a que se le abonen los 
gastos del mismo, tanto propios * como 
de sus fam iliares y enseres y a perci
bir además una gratificación equivalen
te a tres mensualidades de su salario.

En tanto subsistan las actuales difi
cultades de vivienda, las Empresa-s de
berán facilitar al trasladado forzosa.  
mente domicilio adecuado a su condi
ción, con renta igual a la que venía sa
tisfaciendo, y si esto no fuera posible, 
abonarán al trasladado la diferencia de 
renta que pueda existir No existiendo 
antecedentes sobre la renta que debe 
com putarse al trabajador, se apreciará 
ésta  -en el importe de cinco jornales.
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N o  pudiendo cubrir la v acan te  por 

m u tu o  acuerdo y renunciando la E m p re 
sa  a usar sus facultades de traslado 
forzoso, q u edará  er, libertad para pro
v eer la plaza con personal ajeno a  su 
plantilla.

En los c asos  de obreros trasladados 
forzosam en te  de un grupo a otro jkji 
exceso d e  plantilla dentro de una mis
m a  localidad, aquellos deberán ser rein
tegrados al grup o de origen, en cuanto 
existan vacantes en su categoría .

En términos generales, para  los tras
lados dentro de la misma catego ría  pro
fesional que supongan a lgu n a  mejora o 
beneficio para  el trabajador trasladado 
tendrán preferencia los de m ayor ant i
güedad en la categoría  de que se tra
ta, siempre que exista  igualdad de ca
pacitación técnica p a ra  el desem peño 
del puesto q u e  se desee cubrir.

CAPITULO IV
Del aprendizaje y formación profesional

A rt. 30. Inspirándose en los criterios 
que orientan la doctrina y legislación 
social del nuevo Estado, las Em presas 
encuadrad as dentro de las presentes 
Ordenanzas pondrán -el m á x im o  inte
rés en la formación de aprendices, ad
mit iéndoles para  los oficios auxiliares 
y propios de esta  industr ia en la pro
porción qu e  exija  la  Orden de  23 de 
septiem bre de 1939, facilitándoles las 
e nseñan zas oportunas para su m a y o r  
rapidez de  p erfeccion am ien to  profesio
nal.

A rt. 31. E l certificado de estudios ex
pedido por las escuelas de  trab ajo  o 
por otras similares de carácter oficial 
u otra legalm- nte reconocida, será con
c eptuado c om o mérito preferente  para 
la  admisión en las Em presas sujetas a 
este R eg la m en to .

A rt. 32. E l  aprendizaje de los oficios 
propios auxiliares  y com plem entarios  
m a scul in o s  de las industrias encuadra
d a s  en esta R e g la m e n tac ión  du rará  
cuatro  años y el de los fem eninos dos 
años.

A r t . 33. L a  edad m ínim a d e  ingreso 
en la c atego ría  de aprendiz para lo* 
oficios que los requieran será de c a 
torce años.

E l núm ero total de  aprendices del 
grupo 4.0 nunca podrá exceder del vein_ 
te por  ciento del núm ero de obreros ca
lificados com o Profesionales de oficio.

D e  las vacantes  que se produzcan en 
la categoría  de Oficiales de tercera se 
reservarán un cincuenta por ciento pa
ra  los aprendices y otro cincuenta por 
ciento para los a yu da n tes  especia listas,  
previo som etim iento a prueba a unos 
y otros de su capacitación  profesional.

Si al transcurrir  el período de ap ren 
dizaje  no existiese  vacan te  de Oficial 
tercero, el aprendiz podrá optar  entn 
salir de la Em presa  para prestar ser
vicios en otra o continuar en la m is
m a  Em presa  cobrando un salario equi
valente a la  m itad de la diferencia  
existente entre el m á x im o señalado p a 
ra  el aprendiz y el del Oficial  de ter
cera.

A rt. 34. P a ra  ju zgar  las pruebas de 
aptitud, exam en de capacidad y con
c u rs o s  de  in gresos y  ascensos,  se fo r
m ará un T ribu n al  presidido por el Jefe 
de la E m p r r s a ,  o un representante de 
éste,  quien estará  a sistido  por dos v o 
cales de  igual o superior categoría  de 
la v acan te  o puesto de n ueva creación 
que haya  de  proveerse, d e s ign ad os  de 
una terna de  su personal q u e  presen
tará el S indicato correspondiente y por 
un representante  nom brado por la pro
pia organización  sindical,  qu e  se p ro 
cu ra rá  en lo  posible  pertenezca  a la 
propia Em presa  en que se realiza el 
exam en.

CAPITULO V 
R e t r i b u c i ó n
S e c c ió n  p r im e r a

Principios generales
A rt. 35. L a  remuneración del perso

nal en estas industrias podrá estable
cerse  sobre la base  de salario fijo por

jornada, o de otro sistema, con incen
tivo, que est im ule  su rendimiento y 
eficacia.

A r t . 36. L a s  retribuciones que se fijan 
en el presente C ap itu lo  se entienden 
por jornada com pleta  de trabajo.

El pago de 1 s salarios se hará  por 
períodos s< mnnales, decenales, quince
nales o mensuales, según la costum bre 
y a  observada en cada lugar. El siste
ma adoptado se recogerá en el R e g la 
mento de iRégim cn Imerior de c a d a  
Em presa  ; pero cuando el cobro se eíec- 
lúi por quincenas o meses, los traba
jadores tendrán derecho a percibir a n 
ticipos a cuenta hasta el l ím ite  del 90 
por 100 de las cantidades que tengan 
ya devengadas.

C u a n d o  el pago se efectúe semanal, 
quincenal o na n sualm em e, st realizará 
dentro de la jornada de trabajo, debien
do verif icarse las liquidaciones, en el 
últ imo caso, d m t r o  de los primeros 
cinco días del mes siguiente.

Sección segunda 

Salario  o retrib u ción  fija  por jorn a da

A r t .  37. D ivisión  por zonas te rrito 
ria le s .— A efectos de la fijación de suel
dos y jornales,  se distr ibuyen los c u a 
dros com prendidos en la presente sec
ción por Zonas geográficas en que al 
efecto se divide «1 territorio nacional.

Zona  i . a —  Quedan comprendidas en 
esta  Zona, las capitales de las provin
cias  de A stu r ias ,  B arcelona, Madrid , 
S an tand er ,  Sevilla,  V a lenc ia ,  V iz c a y a  
y Z a ra go za ,  y todas las ciudades del 
territorio nacional de m ás de 75.000 
habitantes,  sean o no capita les de pro
vincia  con un radio de diez kilómetros.

Zona  2.a— C om p rend e:  a) L a s  capita
les de  provincia no inclu idas en la  
Z o n a  anterior,  sea cual fuere su censo 
de ¡población; b) L a s  poblaciones de 
20.000 o más habitan tes  no incluidas 
en la Zona  prim era.

Zona  3.a— Los términos municipales no 
incluidos en las zonas anteriores.

SUELDOS Y SALARIOS
CATEGORIAS

SUELDOS Y SALARIOS

CATEGORIAS
1.ª Zona 2 .a Zona 3 .a Zona 1.a Zona 2 .a Zona 3º. Zona

M E N S U A L
E mpleados

I.— Administrativos.

Jefe de primera .......... ......... .
Jefe de segunda .......... ......... .
Oficial de primera .............. .
Oficial de segunda .......... .
Auxiliar ................ ...............

Aspirantes:

A I09 14 años ..................
A los 15 años ..................
A  los 16 años ..................
A los 17 años ............ .

T é c n i c o s  c o n  t í t u l o  s u p e r i o r

Director técnico .....................
Subdirector técnico ..............
Técnicos ...............................

T é c n i c o s  c o n  t í t u l o  s e c u n 
d a r i o

Ayudantes técnicos ....... .......
Practicantes y Maestros

T é c n i c o s  n o  t i t u l a d o s

Contramaestre .............. ........
Analista ............................ .
Auxiliar de laboratorio ......

Aspirantes de laboratorio:

A ios 14 años...... ........
A los 15 años .................
A  los 16 años ................ .
A los 17 años ..................

3.000
2.500
1.500

900
700

S50
700
600

200
300
400
500

2.850
2.375
M 25

«55
665

807
665
570

170
270
370
470

2.700
2.250
1.350

810
630

7$5
63O
540

Í4O
240
34°
440

M E N S U A L

I.250
I .OOO

850

750
525

* *75
250

35°
450

1.190

95o

712
498

íSo
225

325
42S

1.125
90a

72S
675
472

I2 5
200
300
400

Transcurrido el período de prueba, y cumplidos los dieci
ocho años, pasarán automáticamente a ser considerados como 
Auxiliares administrativos.
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SUELDOS Y SALARIOS
CATEGORIAS 

1 .ª  Zona  2 .ª Zona  3 .ª Zona

. M E N S U A L
I I .— Técnicos de oficina.

Delineante Proyectista #...............  1.150 1.092 1.03-“
Delineante ........................*.......................  900 855 810
Calcador  .......................................... 600 555 510

Subalternos.

E ncargado de almacén o bodega 675 640 605
Encargado de faenas de aceite... 60o 570 540
L istero   540 513 486
Conserje    475 450 410
Ordenanza ......................................   420 400 375
Capataz de peones ........................... 570 540 513
Basculero pesador    480 456 432
Guarda jurado .................................  475 450 410
G uarda o  Sereno .......................   450 425 400
Cobradores ......................... . ................... 450 425 4O0
Porteros ..............................................„  450 425 400
T elefonista         500 475 450

B o to n es:

de 14 a 16 años...........   150 135 120
de 16 a 18 años     240 225 210
de 18 a  20 años .........................  300 275 250

Al cumplir los veinte años de edad se integrarán autom á
ticam ente al escalafón general de Subalternos.

M ujeres de limpieza ........   , dos pesetas la hora.

O breros d i a r i o

a) Profesionales de oficio

Maestros  < 25,—  23»7<> 22,50
Oficial i.°   ............ . 19,50 18,—  16,50
Oficial 2.0  .............. .................  18,—  16,75 i¿,7o

SUELDOS Y SALARIOS
CATEGORIAS1.ª  Zona  2.ª Zona  3.ª Zona

 

D I A R I O

Oficial 3 -° ....................................  17 ,~  16.—  i 5>—
b) Ayudantes especialistas ... 16,—  15,25 14,50
c) Peones ayudantes de fabri.

cación      14,—  13,50 12,50
d) Peones .................... ............. 13>5̂  12,50 iL 5 u

e) i) Aprendices :
primer año  ........... . 5,—  4,5.0 4,—
segundo año  ......  7,—  0,5o 0,—
tercer año    9,50 $,50 8,—
cuarto año   12,50 1 1 ,~~ 9,50

f) P in ch e s:

de 14 a 15 años ......... 6,—  5,50 5,—
de 15 a 16 años ...........- 7,50 7,—  6,50
de 16 a 17 años ............ 9,—  8,50 8,—
de 17 a 18 años ............  11,—  10,50 9,50

P e r s o n a l  f e m e n i n o :

Encargada de taller  .............................   12,50 n ,7 5
Oficiala de i .a .......... *     10,50 9,75 9,—
Oficiala de 2.a .. ........................  9,—  8,50 7.50

Aprendizas :

primer año........ .................... . 5,—  4,50 4,—
segundo año .......................... . 7 ,—  ^ 5 °  5,^5

Pinchas :

de 14 a 16 años .................. 5,—  4>3° 4,—
de 16 a 18 años ...... ............  7 ,¿o 7 ,—  o,—

Cumplidos los dieciocho años, ¿i pasaran a real zar ti abajos 
profesionales, serán equiparados a Oficiales de segun da; en 
otro caso su remuneración se incrementará en la mitad de la 
diferencia existente entre lia que venían percibiendo y la corres
pondiente a dicha categoría.

A r t.  38. El personal comprendido en 
1a presente Reglamentación, aparte de la 
remuneración consignada en el artículo 
anterior, tendrá derecho a los aumentos 
periódicos y demás percepciones que se 
establecen en el Capítulo X II.

S e c c ió n  t e r c e r a

Trabajo a tarea, prima o destajo
A r t.  39. Cuando las necesidades de 

la  explotación lo aconsejen podrá ser 
establecido en las industrias sujetas a 
la  presente Reglamentación el trabajo 
por tarea, tal como autoriza el artícu
lo 38 del texto refundido de la  Ley de 
C ontrato de Trabajo.

(Las tarifas del trabajo a tarea se fi
jarán con arreglo a la media normal 
del rendim iento que en la práctica re- 
suilte en cada caso.

C uando el obrero concluya su tarea 
antes de agotar su jornada legal po
drá abandonar el lugar de trabajo; 
pero si continuase trabajando hasta cu* 
ibrir su jornada, el tiempo invertido le 
será abonado con los recargos legalm en
te marcados para la 9 horas extraordi
narias y sin que dicho tiempo pueda 
com putarse para alcanzar los lím ites 
m áxim os que para el n 11 mero de las ho
ras extraordinarias señala la L ey co
rrespondiente.

Asim ism o el obrero podrá contratar 
ei pago  de los excesos voluntarios de 
producción, m ediante destajo, siempre 
que la prim a que por este concepto ob
tenga le resulte más ventajosa que Ja

aplicación del régimen previsto en el 
párrafo anterior.

(Lo establecido preferentemente lo es 
sin perjuicio de las condiciones más 
beneficiosas para el trabajador estable
cidas en la actualidad por las Em pre
sas, las cuales quedan obligadas a man
tenerlas en lo sucesivo.

Salvo casos excepcionales, que expre
sam ente deberán ser autorizados por el 
Delegado de Trabajo, sólo podrán tra
bajar a tarea los m ayores dé dieciocho 
año9.

A r t.  40. Cuando las necesidades de 
la explotación lo aconsejen podrá esta
blecerse en las Empresas sujetas a  esta 
Reglam entación el trabajo a  destajo, 
que podrá revestir carácter individual 
o colectivo por cuadrilla, en cuyo caso 
se efectuarán las liquidaciones propor
cionales al jornal base de cada obrero.

L a s tarifas de esta modalidad de tra
bajo serán calculadas de suerte que el 
trabajador obtenga, dentro de un ren
dimiento correcto, un salario superior en 
un veinticinco por ciento al normal mí
nimo fijado para la categoría  profesio
nal a que pertenece.

Las citadas tarifas se darán a cono
cer a I09 trabajadores y deberán ser ex
presadas con claridad, a fin de que los 
mismos conozcan sus obligaciones por 
una parte y de otra puedan calcular sin 
dificultad la retribución que en cada 
caso haya de corresponderle.

A r t. 41. En el caso de que, por cau
sas n0  im putables al trabajador, no tu

viese éste en el destajo la remuneración 
debida, a pesar de poner en la ejecución 
de la obra la técnica y diligencia nece
sarias, el obrero tendrá derecho al mí
nimo fijado para su categoría con el 
25 por 100 de aumento.

A  estos efectos, y cuando la falta de 
rendim iento en relación con lo previsto 
sea debida a error en el cálculo de la 
tarifa, se estará a lo dispuesto en el 
párrafo anterior.

Si las causas que motivasen la d is
minución del rendimiento fuesen acci
dentales o  no se extendiesen a toda la 
jornada, se deberá solam ente compen
sar al obrero el tiempo que dure la per
turbación.

A r t. 42. Cuando por causas no im 
putables a descuido o negligencia de la 
Empresa, o independientemente de la vo
luntad del trabajador (falta de corrien
te, avería en la máquina, espera de fuer
zas o m ateriales, etc.), sea preciso sus
pender la ejecución del trabajo a prim a 
o destajo, se pagará  a razón del salario 
mínimo el tiempo que dure la interrup
ción a los trabajadores que hayan per
manecido en sus puestos.

A rt. 43. Podrá precederse a la revi
sión de prim as y destajos por las si
guientes oausas:

a) Por mejora en los métodos de fa 
bricación, modificación de instalaciones, 
etcétera.

b) Por error en el cálculo de sus 
precios.
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c) Cuando la ganancia de todos los 
trabajadores a destajo o por .prima de 
producción en el mismo taller 0 labor 
excedan en su promedio de un 100 por 
100 sobre el salario base.

En este último caso la Empresa dará 
cuenta de la revisión efectuada a la 
Delegación Provincial de Trabajo.

En los casos de trabajos nuevos en 
que inicialmente sea difícil calcular la 
tarifa aplicable, los trabajadores que vi
niesen trabajando a destajo estarán  
obligados a trabajar con arreglo al jor
nal asignado a sus respectivas catego
rías durante el tieniipo estrictam ente  
preciso para su adaptación a  los mis
mos y h-acer el oportuno cálculo.

A r t . 44. Los obreros que trabajen a 
destajo, por prima o en trabajos que  
tengan asignados pluses especiales, no 
podrán ser trasladados a otros traba
jos de distinto régimen sino cuando m e
dien causas de fuerza mayor, o las exi
gencias técnicas che 1-a explotación lo 
requieran. E n  todo caso el traslado ten
drá carácter provisional y sólo podrá 
durar mien-tras subsistan las circuns
tancias excepcionales que lo m otivaron, 
ino pudiendo las Empresas contratar nue
vo personal para trabajar a destajo y  
con prima en las labores en que ante
riormente se ocuparon los trabajadores 
trasladados sin que éstos vuelvan a ser 
reintegrados a sus anteriores puestos 
de trabajo.

A r t . 45. Cualquier divergencia que se 
produzca entre Empresas y trabajado
res, en relación con la aplicación de lo 
dispuesto en el presente capítulo, se so
meterá a la Junta Sindica! del Ram o  
correspondiente.

A  estos efectos el D elegado Sindical 
designará una Ponencia e-n que estén  
representados la Em presa y trabajado
res, por parte9 iguales, a la vista  de  
cuyo informe la ju n ta  Sindical di'Otará 
laudo, que procurará sea aceptado por 
am bas partes.

En caso de no llegarse a  un acuerdo  
9e pasará lo actuado a la Delegación  
o M agistratura de Trabajo, según pro
ceda.

S e c c i ó n  c u a r t a

Casos especiales de retribución

A r t . 46. Trabajos de categoría supe
rior.— El personal obrero podrá reaiizar 
trabajos de categoría superior a la suya 
en casos excepción-ales de perentoria ne
cesidad y cierta duración, percibiendo, 
durante el tiempo que dure la presta
ción dél servicio, la retribución de la ca
tegoría a qu e circun sta n d  al ment© re
sulte adscrito.

A r t . 47. Trabajos de categoría infe
rior.— Si por conveniencia de la Empre*. 
sa se destinara a  un obrero a  trabajo9
pertenecientes -a caitegorí-a profesional 
inferior a la que está adscrito, conser
vará el jornal correspondiente a  su ca
tegoría.

S i el cambio de destino aludido en el 
párrafo anterior, tuviese su origen en 
petición deü obrero, se asignará a éste  
el jornal que corresponda al servicio  
efectivam ente prestado.

A r t . 48. personal con capacidad dis. 
minuída. —  Las Em presas procurarán 
acoplar, en lo posible, al personal cuya  
capacidad haya s ido disminuidla por

edad u otra circunstancia antes de su 
jubilación, retiro, etc., destinándole a 
trabajos adecuados a sus condiciones, si 
la Empresa tiene puesto disponible.

Para ser colocados en esta situación 
tendrán preferencia los trabajadores 
que carezcan ele subsidio, pensión o 
medios propios para su sostenimiento. 
El personal a esta situación acogido no 
excederá nunca del 5 ¡por 100 del total 
de la categoría respectiva.

En forma compatible con 'as dispo
siciones legales, fas Em presas proveerán 
las plazas de Porteros, G uarda Jurado, 
Ordenanzas y  Vigilantes con raquellos 
de sus trabajadores que por defecto fí
sico, enfermedad o edad avanzada no  
puedan .seguir desempeñando su oficio 
con ei rendimiento normal, y siempre 
que 110 tengan derecho a subsidio, pen
sión o medios para su sostenimiento.

A  falta de personal comprendido en 
el párrafo anterior, las Em presas pro
veerán dichas plazas con el incapacitado  
para su labor habitual a causa de •acci
dente de trabajo o enfermedad indem- 
nizable sufrida a su tservicio. lEn este 
caso, la retribución que corresponda se 
fijará como está dispuesto en el artícu
lo 27 del Reglam ento de Accidentes de 
Trabajo.

CAPITULO VI

Jornada. Horas extraordinarias. 
Vacaciones y permisos

A r t . 49. Jornada.— Con carácter ge
neral ,se establece com o máxima la jor
nada legal de trabajo para el personal 
de Jas industries comprendidas en la  
presente (Reglamentación.

Se exceptúan de la aplicación del ré
gimen generail de jornada los casos si
guientes :

a) El personal qu e trabaje en turno 
de noche, entendiéndose por tal el que 
se efectúe entre las veintidós y siete 
horas, cuya jornada de trabajo será la 
de siete horas.

Se entenderá comprendido en este caso  
el ipersonal cuya jornada termine des
pués de las veintitrés horas o dé co
mienzo antes de las seis horas.

Cuando el trabajo se efectúe en dos 
o más turnos, la jornada de trabajo ide 
todos ellos será también de siete horas 
para ell personal que turne regularmen
te, cuando precisam ente en uno de 
ellos se den las circunstancias exigidas  
paña ser considerado com o «turno de  
noche.

L a  jornada reducida a  que se refieren 
ios párrafos anteriores se abonará com o  
jornada com pleta de ocho horas.

En el caso de industrias que trabajen  
a «tres turnos, se establecerán éstos de 
forma que el turno se modifique cada  
semana, a fin d e  que en el mismo se 
emplee proporcional mente .a todo el per
sonal.

b) Quedan exduídos del régimen de 
jornada legal, ios Porteros que disfru
ten en s-.i lugar de trabajo de casa- 
habitación, a-sí como los Vigilantes que 
tengan asignado el cuidado de una zona 
limitada, con casa-h'abitación dentro de 
ella, siempre y  cuando no se Ies exija  
una vigilancia constante.

c) L o s  Porteros, Guardas y V igilan
tes no comprendidos en el caso que an
tecede, podrán trabajar un m áxim o de  
setenta y  dos horas a  la  semana los 
hombres y  sesenta las mujeres, con el

abono a prorrata de su jornal horario 
las que excedan de cuarenta y ocho.

d) lEn los casos de operarios, técni
co.-, directivos, etc., cuya «acción pone 
en marcha y cierra el trabajo <le los de
más, m:- estará a lo .dispuesto en el a u  
tículo j o  Je la Le v -de Jornada máxima.

A rt  50. Dentro de las normas esta-
ioec.cl;.> en la pie.-ci.u; KegiainenLac.on,  
,a fijación del horario de trabajo será 
facultad exclusiva de la Em presa, pre
via autorización de los O rganism os la
borales competentes.

A r t . 51. H o r a s  extracrtíinarias. —
C uando las necesidades de las indus
trias afectadas por la presente R egla
mentación exijan ampliar la jornada 
de trabajo podrán trabajarse horas ex
traordinarias, pagándose éstas con los 
recargos correspondientes, sin rebasar 
los límites que la Legislación vigente
determina, y atem perándose al proce
dimiento que en Ia misma se establece.

A r t . 52. Para el pago de las horas 
extraordinarias, la determinación de la 
base salario-hora se ajustará a las re
glas siguientes:

a) Si el jornal que disfruta el obre
ro es por unidad de tiempo, la baso 
será el resultado de dividir el jornal 
que disfrute por el número de horas 
que constituyan su jornada legal.

b) Si el salario lo tiene el obrero 
por unidad de hora o de destajo, se 
tomará como base el cociente que re
sulte de dividir el producto de su tra
bajo por el número de horas que cons
tituyan su jornada legal.

En el caso de que este producto sea 
inferior al fijado para su categoría y. 
clase, se fijará el salario hora de acuerJ 
do con la norma a).

c) C uando el trabajador perciba el 
salario en forma m ixta, esto es, sala
rio mínimo y prima, la base se obten
drá dividiendo por el número de horas 
de la jornada legal el salario obtenido 
por ambos conceptos.

E n  los trabajos a destajo o tarea, 
nunca podrá obtenerse el salario hora 
por bajo del mínimo fijado en esta R e 
glam entación.

Los obreros que trabajen a destajó  
o salario y prima tendrán derecho a co
brar no 9ÓI0 ilo que les corresponda 
según las * reglas anteriores por horas 
extraordinarias, sino también los pre
mios establecidos para los destajos o 
tareas durante esas mism as horas.

A r t . 53. Vacaciones.—4Los trabajado*
res afectados por las presentes Orde
nanzas disfrutarán de una vacación  
anual retribuida que se regulará d§ 
acuerdo con las siguientes norm as:

a) El personal técnico no titulado  
y los empleados tendrán veinte o  vein
ticinco días de vacación, según lleven 
menos o más de cinco años al servicio 
de la Empresa. El personal titulado 
disfrutará como mínimo de una v aca ,  
ción de treinta días, cualesquiera qua  
sean sus años de servicios.

b) El ipersonal obrero y subalterno 
disfrutará de una vacación de diez días  
laborales.

L o s menores de veintiuno o diecisiete  
años (según se trate de personal mas
culino o  femenino), disfrutarán d© un 
período de vacaciones retribuidas de 
veinte días naturales, siempre que acu -
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dan a campam ntos. cursillos o viajes 
organizados por el frente de juventu
des y a petición de éstos.

c) iEn la determinación del número 
de años de servicio ¡para el cómputo 
de las vacaciones €n los casos que pro
ceda, sr tomará como fecha ia de pri
mero de enero de cada año, conside
rando como año en ¡ero de servicios 
aquel en que ingrese el trabajador, 
cualquiera qu. fuese- la fecha en que 
comenzó a prestarlo.

No obstante, el primer año natural 
de colocación sólo dará derecho al tra
bajador a disfrutar vacaciones propor
ción aln vn fe  al tiempo trabajado en di
cho primer año.

c) 'Las vacaciones serán concedidas 
preferentem ente tn verano, y se otor
garán dr acuerdo con las necesidades 
del servicio, procurando com placer al 
personal en cuanto a la época del dis
frute, dando preferencia a'l más anti
guo.

A r t. 54. Permisos. —  En los cases a 
q¡ue se refiere el número i.° del artícu
lo 67 de la vigente Ley de Contrato 
de Trabajo, siempre que se justifique 
la necesidad de ello, las Empresas pro
rrogarán hasta tres días el permiso a 
que dicho precepto alude.

Con independencia de los casos pre
vistos en el párrafo anterior, todo tra
bajador tendrá derecho en el momento 
'de contraer m atrimonio a que se le con
ceda un permiso de siete días labora
bles con toda clase de haberes, enten
diéndose que si trabajase a destajo, 
tendrá derecho por cada día al promedio 
que resulte do la cantidad obtenida por 
iel trabajador durante los quince días 
anteriores a la fecha de su celebración.

En ningón caso los permisos a que 
se .refiere el presente artículo podrán 
descontarse de la vacación anual retri
buida.

C A P IT U L O  V II

Enfermedades. Excedencias. Servicio 

militar

A r t .  55. Enfermedades.— Adem ás de 
lo que se establece en el Reglam ento de 
la  iLey del Seguro de Enferm edad, 
aprobado por D ecreto de u  de noviem
bre de 1943» e 11 relación con indemniza
ciones en tiempo de enfermedad y res
petando las condiciones establecidas en 
virtud de normas de trabajo, usos y  
costum bres locales o concesiones ex- 
pontáneas de los em presarios, se reser
vará durante un año el puesto de tra
bajo  al personal que contraiga enfer
m edad no profesional.

En este caso, quien ocupe la vacante 
tem poralm ente producida, t e n d r á  la 
condición de eventual durante el citado 
plazo, sin otro derecho que el percibo 
de una indemnización sem ejante en ca
so de despido normal.

Si el trabajador fijo no se reincorpo
ra en el plazo aludido, el eventual ad
quirirá los derechos correspondientes al 
personal de plantilla de su categoría, 
com putándosele « los e^ect0,s de aumen
tos por tiempo de servicio el período 
en que actuó en calidad de eventual o 
suplente.

Aut. ¿6 . E x ced en cias .— Todo el per
sonal pasará a la situación de exceden
cia forzosa, transcurrido el tiempo que 
por enfeim cdad *e señala en esta Re
glam entación. En tanto el personal se 
someterá a los reconocimientos periódi
cos que. determine la Em presa, causan
do baja definitiva al final del período 
máximo de dos tíños.

El personal que en esta situación de 
excedencia forzosa reingrese, tendrá de
recho siempre que hubiera vacante, a 
ocupa? e l puesto que rogl amen tari amen
to le corresponda en el escalafón o, en 
otro caso, cuando se produzca.

A r t . 57. E l personal femenino que en
tro al servicio de una Em presa a par
tir de la publicación de este R eglam en
to, si contrajese m atrim onio, quedará 
autom áticam ente en situación de exce
dencia forzosa, con derecho a reingre
sar, si, con posterioridad se constitu
yera en cabeza de fam ilia. La Em pre
sa le abonará en concepto de dote una 
cantidad equivalente a tantas m ensua
lidades como años de servicios haya 
prestado a la misma, sin que en ningún 
caso la cantidad total exceda del importe 
de seis, contándose a estos efectos como 
año completo la fracción superior a seis 
meses.

L a s  mujeres casadas que actualm en
te trabajen en las Em presas afectadas 
por la presente Reglam entación podrán 
optar durante el plazo de tres meses, a 
partir de la fecha de la vigencia de és
ta, entre continuar trabajando o solici
tar de la Empresa la excedencia con los 
mismos derechos establecidos en el pá
rrafo anterior. Igual opción tendrán du
rante tres meses, a partir de la cele
bración del m atrim onio, las solteras ac
tualm ente al servicio de las Em presas.

Transcurrido el período de opción, ca
ducará el derecho al percibo de la do
te que se establece en el párrafo an
terior.

El personal femenino que se contra
te para campañas inferiores a noventa 
días, quedará excluido del beneficio de 
la dote.

L a s  contratadas por tiempo superior 
disfrutarán dei citado beneficio, compu
tándosele como tiempo a dichos efec
tos los d ía 9 trabajados.

A r t. 58 Servicio militar. —  L os tra.
bajadores comprendidos en las presen
tes Ordenanzas que se incorporen a 
filas tendrán reservado su puesto de 
trabajo durante el período que compren
da el servicio m ilitar y dos meses más, 
com putándoseles tal tiempo a efectos 
de antigüedad.

Podrán reintegrarse al trabajo los li
cenciados, en servicio m litar, con per
miso temporal superior a tres meses, 
siendo potestativo de la Empresa el ha
cerlo con los que disfruten permiso de 
duración inferior a«l señalado.

D urante el tiempo de pérmanencia 
en el servicio m ilitar tendrán derecho 
a percibir las gratificaciones estableci
das en el artículo 84 de la  presente 
Reglam entación.

Igualm ente percibirán durante el m is
mo período de tiempo el Plus de C a r
gas Fam iliares, si. a  ello tuvieran áe- recho*.

C A P IT U L O  V IH

P rem ies. F a lta s  y sancionéis. N orm as 
y p ro ced im ien to s

S ecc ió n  prim era

A rt. 59. Prem ios.—Las Em presas es
tablecerán e.n su Reglamento de R égi
men Interior un sistema de recompen
sas especiales para premiar los actos 
y trabajos de carácter extraordinario 
realizados en circunstancias singulares 
y que revelen en su autor un profun
do sentido del deber, alto espíritu de 
colaboración o elevado amor profesio
nal.

Dichos premios podrán consistir en 
sobresueldos, cantidades en metálico, 
ampliación de vacaciones, viajes, etc., y 
llevarán anejos la concesión de puntos 
o preferencia a los efectos de ascenso 
de categoría.

L a  concesión de lai9 anteriores íecom - 
pensas se hará pública en las tablillas 
de anuncios de las Empresas, como 
mención honorífica, y todas ellas se ha
rán constar en los respectivos expedien
tes de los trabajadores.

S e c c ió n  segu n d a

A r t. 60. Faltas.— Toda falta cometi
da por un trabajador se clasificará aten
diendo a su im portancia, transcenden
cia y malicia en:

Leve.
Grane.
Muy grave.

A r t . 61. Son f a l t a s  leves las sL 
guien te s :

1.a La falta de puntualidad en la 
asistencia al trabajo con retraso sobre 
el horario de entrada superior a cinco 
minutos e inferior a treinta.

L as tres primeras faltas cometidas 
dentro del periodo de un mes serán con
sideradas leves.

2.a No cursar en tiempo oportuno la 
baja correspondiente cuando se falte al 
trabajo por m otivos justificados, a no 
9er que se pruebe la im posibilidad de 
haberlo efectuado.

3.a El abandono sin causa fundada 
del servicio, aun cuando sea por breve 
tiempo. Si como consecuencia del mismo 
se causase perjuicio de alguna conside
ración a  la Empresa o fuese causa de 
accidente a sus compañeros de trabajo, 
esta falta podrá ser considerada como 
grave o muy grave, según los casos.

4.a Pequeños descuidos en la conser
vación del material.

5.a Falta de aseo y limpieza personal.
6.a No atender a¡l público con la co

rrección y diligencias diebidas.
7.a No comunicar a la Empresa los 

cambios de residencia o domicilio.
8 .a L a s  discusiones sobre asuntos ex

traños al trabajo dentro de las depen
dencias de la Com pañía o durante actos 
de servicio.

Si tales discusiones produjeran escán
dalo notorio podrán consideradas co
mo faltas graves o muy graves.

9.a F altar al trabajo un día al mes 
a no ser que exista causa justificada.

A rt . 62. Se considerarán como faltas 
graves las siguien tes:

1.a Más de tres faltas no justificadas 
de puntualidad en la asistencia al traba
jo com etidas durante un período dé trein
ta  días. Cuando se tuviese que relevar.
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a un compañero, bastará una sola falta 
de puntualidad para que esta se consi
dere como grave.

2.a Faltar dos díais al trabajo aturan
te un período de treinta sin causa ju s
tificada.

3.a No comunicar con la puntualidad 
debida los cambios experimentados en la 
familia que puedan afectar a los Seguros 
sociales obligatorios, a las instituciones 
de previsión a que se refiere este R egla
mento o al Plus de cargas familiares.

L a  falta maliciosa en estos datos se 
considerará como falta muy grave.^

4.a Entregarse a juegos, distracciones, 
cualesquiera que sean, estando de ser
vicio.

5.a La simulación de enfermedad o 
accidente.

6.a La mera desobediencia a sus su
periores en cualquiera que sea la materia 
del servicio. Si implicase quebranto ma
nifiesto de la disciplina o de ella se de
rivase perjuicio notorio para la Empresa 
podrá ser considerada como muy grave.

7.a Sim ular la presencia de otro tra
bajador, fichando, contestando o firman
do por él.

8.a La negligencia o desidia en el tra
bajo que afecte a la buena marcha del 
servicio.

q.a La imprudencia en actos de servi
cio. Si implicase riesgo de accidente para 
el trabajador, para sus compañeros o pe
ligro de avería para las instalaciones, po
drá ser cons: derada muy grave.

io. Realizar sin el oportuno permiso 
trabajos particulares durante la jornada, 
así como emplear herramientas de la Em 
presa para usos propios, incluso cuando 
ello ocurra fuera de la jornada de tra
bajo.

iT. L a  embriaguez fuera de acto de 
servicio vistiendo el uniforme de la Em 
presa.

12. Las derivadas de las causas pre
vistas en los apartados 3.0 y 8.° del ar
tículo anterior.

13. La reincidencia en falta leve (ex
cluida la de puntualidad, aunque sea de 
distinta naturaleza), dentro de un trimes
tre y habiendo mediado amonestación es
crita.

A r t . 63. Se considerarán como faltas 
muy graves las siguientes:

1.a iMás de diez faltas n0 justificadas 
de puntualidad en la asistencia al tra
bajo, cometidas en un período de seis 
meses o veinte durante un año.

2.a El fraude, deslealtad o abuso de 
confianza en las gestionas encomendadas 
y el hurto o robo, tanto en la Empresa 
como a los compañeros de trabajo o a 
cualquier otra persona dentro de las de
pendencias de la Compañía o durante 
actos de servicio en cualquier lugar.

3.a Hacer desaparecer, inutilizar, des
trozar o causar desperfectos en primeras 
materias, útiles, herramientas, maquina
ria, aparatos, instalaciones, edificios, en
seres y documentos de la Empresa.

4.a L a  condena por deflito de robo, 
hurto o malversación cometidos fuera de 
la Empresa o por cualquiera otra clase 
de hecho que pueda implicar para ésta 
desconfianza respecto a su autor, y, en 
todo caso, las de duración superior a seis 
años diotadas por los Tribunales de Jus
ticia.

3.a L a  continuada y habitual falta 
de aseo y, limpieza de tal índode que

produzca q u e j a s  justificadas de sus 
« ompañeros de trabajo.

6.a La em briaguez durante el servi
cio o fuera del nvsm o, siempre que en 
este segundo caso fuese habitual.

7.a Violar el secreto de la correspon
dencia o documentos reservados de la Em
presa.

S.a Revelar a elementos extraños a 
!a Empresa datos de reserva obligada.

9.a Dedicarse ¿» actividades que la 
Em presa hubiera declarado incompati
bles en su Reglam ento de» Régimen In
terior.

10. 'Los malos tratam ientos de pa
labra u obra, abuso de autoridad o la 
falta grave de respeto v consideración 
a ios Jefes o a sus fam iliares, así co
mo a los compañeros y subordinados.

11. La blasfemia habitual
12. C ausar accidentes graves por n€». 

gíigencia o imprudencia inexcusables.
13. Abandonar el trabajo en puesto 

de rosponsabilidad.
14. L a  disminución voluntaria y con

tinuada en el rendimiento normal de la 
labor.

15. El originar frecuentes riñas y 
pendencias con los compañeros de tra
bajo.

16. L as derivadas de lo previsto en 
las causas tercera y octava del artículo 
60, y en la tercera, sexta y novena del 
artículo 61.

17. La reincidencia en falta grave, 
aunque s e a  de distinta naturaleza, 
siempre que se cometa dentro de un 
período de cpís meses de la primera

La enumeración de las faltas en leves, 
graves y muy graves hecha en los ar
tículos anteriores es meramente enun
ciativa  y no im plica que puedan exis
tir otras, las cuales serán calificadas 
según la analogía que guarden con 
aquéllas.

S e c c ió n  t e r c e r a

A r t . 64. Sanciones. —  L a s  sanciones 
m áxim as que ¡podrán imponerse a los 
que incurran en falta során las siguien
tes :

Por faifas leves :
Amonestación verbal.
Am onestación por escrito.
Multa hasta de un día de haber.
Suspensión de empleo y sueldo hasta 

de dos días.
Por faltas graves:
Dism inución de vacaciones retribui

das, siempre que el sancionado pueda 
disfrutar de los siete días establecidos 
en el artículo 35 de la vigente L ey de 
Contrato de T rabajo.

Multa de tres hasta seis días de ha
ber.

Suspensión de empleo y sueldo de tres 
a quince días.

Privación durante un ah° del plus a 
que se refiere e \ artículo 83 del Capí
tulo X II.

Por faltas muy graves :
Suspensión de em pleo y sueldo de 

veinte a cuarenta días.
Privación de dos hasta cinco años del 

plus a <Iue se» refiere el artículo 83 del 
Capítulo X II.

Pérdida de puestos en el escalafón, 
pudiendo llegar incluso a ocupar el úl
tim o número do Ja categoría a Que P ^ - 
tenezca el sancionado.

Inhabilitación pur un period no su
perior a cinco años para ascender de 
c itegi-ría.

Traslado forzoso do servicio a distin
ta localidad sin derecho a indemniza- 
c ’ón alguna.

P r o p u e s t a  d e d e s p i d o .

A r t . b¿. Las sanciones q u e  en c:j o r-  

den labora! puedan imponerse so en
venden sin perjuicio de pasar el tanto 
d e  culna a los i. ribunalos cuando la 
falto cm e tid a  pueda constituir delito.

Asim ism o podra darse cuenta a la au
toridad gubernativa si ello procediere».

S e c c ió n  c u a r t a

A r t .  66. Normas y procedimiento —
L a  Empresa sancionará directamente 
Lis faltas cometidas en <*\ trabajo siem
pre que se trate de faltas calificadas 
ce  leves y menos graves.

En los casos de faltas graves también 
i.opondrá las sanciones la Em presa, 
previa instrucción de espediente, y el 
personal podrá acudir en plazo de quin
ce o de dieciocho días (según que resida 
**n el mismo o distinto lugar de aquel en 
míe la M agistratura de Trabajo esté do
miciliada) ante el Organism o jurisdiccio- 
».al en materia de trabajo; éste reclamará 
el expediente instruido y admitirá a am
bos las pruebas que estimen convenientes 
a su derecho.

Si l.i sanción fuera consecuencia de 
| falta muy grave, el acuerdo de la Em 

presa tendrá el carácter de mera pro- 
: ; uesta, que se elevará con el expedien

te incoado ai] M agistrado de Trabajo, 
-puien, .previa audiencia de las partes, * 
<- ue podrán aportar las pruebas que a 
su derecho convengan, re-solverá dentro 
óe los diez días siguientes

Siem pre que se trate de faltas gra
ves o muy graves, el empresario podrá

cordar la suspensión de «empleo y suel
do como medida iprcvia y por ei tiempo 
que dure la tram itación del expediente 
en que habrá de oirse inexcusablemente 
ni interesado, que podrá presentar las 
prubas pertinentes y todo ello sin per- 
jjíc io  de la sanción que se haya de 
j roponer. En tal supuesto, el M agistra
do cuando intervenga resolverá igual
mente acerca de las consecuencias eco
nómicas de la medida.

En todos los casos el expediente ha
brá de concluirse en plazo de un mes 
como máximo y vendrá obligado el em
presario a notificar por escrito duplica
do .al trabajador la iniciación del ex
pediente ; el interesado deberá firmar el 
(enterado» en uno de los ejem plares 
que quedará en poder de la Empresa, y 
si se negara a hacerlo, ésta lo entre
gará al E n lace Sindical para que le dé 
el curso correspondiente. De igual m a
nera formal se notificará la suspensión 
de empleo y sueldo o la propuesta de 
despido.

La falta de estos requisitos o .la pro
longación del trámite por tiempo supe
rior al máximo llevará consigo la nu. 
ídad de todo lo actuado, debiendo re

producirse la tram itación si se desea 
iniciar de nuevo el expediente, así co
mo abonarse al interesado sus haberes 
si no le hubieran sido satisfechos.

A r t . 67. Las faltas leves prescribirán 
al mes de su conocimiento por la  Em 
presa y las graves y m uy graves a los 
tres meses..



2612 2 mayo 1947 B. O. del E.—Núm. 122
Las Em presas anotarán en los expe

dientes personales -de los trabajadores 
los premios -que Jes fueren concedidos 
y las sanciones que les fueron im pues
tas. Ivl Reglam ento Interior determ ina
rá  los .casos y condiciones en que la 
conducta y actuación del sancionado pos
teriores a la frilta deban producir la 
anulación do notas desfavorables que, en 
todo ca>o, so considerarán anula-cías, si 
tratándose de fa ltas  leves transcurriese 
un año sin haber reincidido en ¡nueva 
sanción.

Si se tratase de faltas graves o muy 
graves, el plazo anteriormente indicado 
se elevará de tres a cinco años, respec
tivamente.

A r t . 68. E l importe de las sanciones 
de carácter económico, tales como m ul
las, etc., así como el montante del sa
lario correspondiente a vacaciones retri
buidas de que se prive a algún trabaja
dor, servirá para increm entar el fondo 
destinado al plus de cargas fam iliares.

A r t . 69. Sanciones de las Empresas.
Según la importancia de la industria, las 
Delegaciones de T rabajo  podrán sancio
nar a las Em presas que infrinjan las 
presentes Ordenanzas con m ultas de qui
nientas a dos miil pesetas o proponer a 
la  Dirección General que eleve su cuan
tía hasta diez mil en caso de reinciden
cia o cuando así lo aconsejen las cir
cunstancias de la falta.

Cuando la sanción fuera impuesta por 
el Delegado de T rabajo , cabrá el opor
tuno recurso ante la Dirección General. 
E ste  deberá interponerse en el plazo de 
diez días hábiles, contados desde el si» 
guíente al de la notificación.

CAPITULO IX  

Previsión
A r t . 70. P ara  el cumplimiento de los 

fines que se determinan en el presente 
capítuío, se constituirán M utualidades de 
carácter provincial o interprovincial, a  las 
cuales pertenecerán todos los trabajado
res de las industrias» afectadas por las 
presentes Ordenanzas.

A r t . 7 1. L as  obligaciones que deberán 
ser atendidas por las citadas M utualida
des serán las de otorgar, por el orden 
siguiente, pensiones o indemnizaciones 
por jubilación o retiro, auxilios por fa 
llecimiento, viudedad, orfandad y cuales
quiera otro que se estim e conveniente 
establecer a  medida que 106 referidos 
O rganism os cuenten con medios econó
m icos para ello.

A r t . 72. Para  el sostenimiento de las 
Mutualidades que se creen contribuirán 
por partes iguales los trabajadores, y  las 
Em presas con una cantidad equivalente 
cada uno al cuatro, por ciento del jornal 
o sueldo regulador.

U na vez constituidos los mencionados 
O rganism os y por el procedimiento que 
el respectivo Reglam ento señale, podrán 
aum entarse, en relación con la amplitud 
de los fines que se atiendan, dichas 
Cuotas.

A r t . 7 3 . Por el Ministerio de Trabajo  
se dictarán, antes de los tres meses a 
partir de la publicación de estas Orde
nanzas, los Reglam entos por los- cuales 
hayan de regirse las M utualidades a que 
se refiere el presente capítulo.

CAPITULO X

Segundad e higiene en el trabajo
A r t . 74. Condiciones generales de se. 

guridad.— Serán de aplicación en las in
dustrias encuadradas en esto Reglamente^ 
ias disposiciones que sobre prevención e 
higiene en general se encuentren orde
nadas, y en particular el Reglam ento de 
31 de enero de 1940, en cuanto se refiere 
a situación general de 'locales, condicio
nes de los mismos, ventilación, calefac
ción, transmisiones, motores, m áquinas, 
transportes interiores y protecciones es
peciales de órganos móviles, precauciones 
y fiadores en la puesta en marcha de 
m aquinaria.

Será objeto de cumplimiento especial el 
artículo 102 de dicho Reglam ento, in- 
duyéndose a dicho efecto, en los Je ré
gimen interior, aquellas medidas de ca
rácter especial propias de la Em presa que 
amplíen y acomoden las que la legisla
ción vigente preceptúa y tengan por fi
nalidad dar las m áxim as condiciones de 
seguridad e higiene al personal trab aja
dor.

A r t . 75. Las Em presas que por su 
im portancia industrial, censo o especiali
dad así lo justifiquen, organizarán el co
rrespondiente Comité de Seguridad, sie'ndu 
especial misión de los servicios provincia
les de la Inspección de T rabajo fomentar 
su creación, así como asesorarlos en su 
cometido.

Será obligatoria su asistencia en todas 
aquellas fábricas cuyo censo de personal 
sea superior a  quinientos trabajadores, 
a tenor de la Orden de 22 de septiembre 
de 1944) 0 €n las de más de cien, en ías 
que la Dirección General de T rabajo  lo 
disponga, a iniciativa propia o propuesta 
de la Inspección de T rab ajo  correspon
diente.

A r t . 76. L a s  industrias encuadradas 
en esta Reglam entación que se consi
deren como peligrosas, estarán sujetas a 
las prescripciones del artículo 85 del R e
glam ento de 3 1 de enero de 1940, debien
do las instalaciones de que se dispongan 
ser aprobadas por el Inspector de T ra 
bajo.

Será objeto de especificación en el R e 
glam ento interior de la Em presa la or
ganización dada a este servicio, personal 
responsable del mismo, época y form a de 
revisiones del m aterial de incendio, ins
trucciones para el personal en caso de 
siniestro, así como el m anejo de los apa
ratos, etc., de acuerdo todo ello con lo 

‘dispuesto en el artículo antes citado.
A r t . 77. En  la iluminación de los lo- 

calles de trabajo se estará a lo dispues
to en los- artículos 10  y 17 del R eg la
mento de 31 de enero de 1940, así como 
a cuanto preceptúa la  Orden de 26 de 
agosto de 1940.

Queda de un modo general prohibida 
la limpieza de las m áquinas hallándose 
éstas en m archa, según lo dispuesto en 
el artículo 34 del Reglam ento antes ci
tado.

Todas las Em presas afectadas por las 
presentes Ordenanzas tendrán obligación 
de tener un botiquín completo para efec
tuar las prim eras curas- de urgencia en 
caso de accidente.

A r t . 78. Condiciones generales de hi. 
gjene.— D e acuerdo con los artículos 93 
y 96 del Reglam ento de 3 1 de enero

de 1940, existirán cuartos vesluarios in
dependientes p.üa uno y ouo =>exo, y 
proporcionados al censo obrero de cada 
uno, provistos de los correspondientes ar
m arios o colgadores individuales o ban- 
quetas, estando necesariamente acoplados 
a dichos locales el cuarto de aseo, pro. 
visto de lavabo y ducha, en la propor
ción de un grifo por cada quince obre
ros y una ducha por cada veinticinco o 
fracción, éstas instaladas en cabinas in
di vid 11 ales.

Los locales de trabajo deberán disponer 
de una buena ven dilación, natural o arti
ficial, v en ningún caso se adm itirá que 
la proporción de anhídrido carbónico so» 
bropa.se del valor S/io .ooo.

Para todo el personal menor de die
ciocho años que ingrese en las Em presas 
será obligatoria ila previa revisión mé
dica y la expedición del certificado co
rrespondiente sobre su suficiencia física, 
el cual deberá obrar en la documenta*, 
ción personal del obrero.

CAPITULO XI

Disposiciones varias
A r t . 79. Viajes y desplazamientos.—

L o s  viajes o desplazam ientos que por 
motivo de trabajo efectúe el personal a 
localidad distinta de su residencia, se 
ajustarán  a las siguientes norm as:

a) D esplazam ientos o viajes no con~ 
sustanciales al trabajo contratado.— Ade
m ás de su sueldo o jornal, los traba
jadores percibirán una dieta de 20 pe
setas d iarias si están incluidos dentro 
del Grupo Obrero o Su baltern o ; 30 pe
setas diarias cuando se trate de em 
pleados o térm inos con rem uneración 
inferior a quinientas pesetas, y 35 pe
setas d iarias si se trata de em pleados 
o técnicos que perciban rem uneración 
superior a quinientas pesetas.

Los días de salida y llegada se  de
vengarán idénticas d ietas, siendo los 
v ia jes de ida y vuelta por cuenta de la  
Em presa, la cual facilitará a  los Obre
ros y Subalternos billete de tercera cla
se ; de segunda ciase a los empleados y  
técnicos con sueldo inferior a 500 pesetas, 
y de prim era clase a los empleados y téc- . 
nicos con sueldo superior.

Cuando los gastos originados en los 
v ia jes y desplazam ientos superen el im 
porte de las dietas devengadas, corre
rán a cargo de las Em presas la  dife
rencia que se produzca, m ediante la  
oportuna justificación del gasto  efec
tuado.

E n  ningún caso  el tiempo invertido 
en el viaje dará lugar a la percepción 
de suplemento algun0 porque la  dura
ción del m ismo exceda del tiempo in
tegrante de la jornada normal.

b) Desplazam ientos consustanciales al 
trabajo contratado.— En este caso, los tra
bajadores y  Em presas estipularán libre
mente el im porte de la9 indem nizacio
nes aplicables para las salidas, las cua
les en ningún caso podrán ser inferio
res a las que se fijan en el apartado 
anterior.

Cuando los desplazam ientos consus
tanciales de trabajo perm itan al .traba
jador pernoctar en su dom icilio, sólo 
percibirá como dieta el 30 por 100 do 
la fijada para el caso previsto en la 
norma prim era, pero si en algún caso 
los medios de locomoción costeados 
por la Em presa y la distribución del
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horario de trabajo permitiera ai t rab a 
jador hacer las com id as en su dom ici
lio no tendrá derecho a d ie ta  a lguna.

c) N o ob stan te  io regu lad o  ante
riorm ente. las em presas qu e organicen  
y costeen  la m an uten ción  y el a lo ja 
mi en t o  de sus p rodu ctores de m anera 
d irecta, só lo estarán  o b liga d a s a sa tis
facer a los m ism os u na indem nización 
equ ivalen te id io  «por io o  de la  lijad a  
p ara  cad a  c a so  en la  n orm a a ).

d) C u an d o com o por con secu en cia  
del d esp lazam ien to  el tra b a jo  se efectúe 
en zona de c a te g o ría  superior a  la  del 
lu g a r  h abitual del trab ajo  del p rodu c
tor, tendrá é ste  derecho a  la  rem u n e
ración correspondiente en aquélla  a  los 
trab ajadores de la  a n álog a  catego ría .

A r t .  8o. cesión y traspaso de Em
presas.— En o  1 caso  de cesión  o  trasp aso 
de una E m p resa , aquella  q u e  ju ríd ica 
m ente o de hecho co n tin ú e  el trab ajo  
<ie o tra , se hará  c a rg o  de» su s p la n ti
llas y  de todo su person al, qu e  so so
m eterá al régim en  de  la  E m p re sa  a d - 
qu iren te o co n se rv ará  e l su yo  propio, 
según sea  el que d e  am bo s1 resp on da 
m ejor a las norm as y  orien tacion es de 
la s  p resen tes O rd en a n zas , en cu a n to  a 
r e m u n e r a c i ó n ,  etc ., resolv ien do en c a so  
de- d u da la  D elegación  o D irección  de  
T ra b a jo , segú n  la  exten sión  territo rial 
de las corresp on d ien tes a ia s E m p resa s 
re fun did as. ,

En  ningún ca so  y  por n ingún con 
cep to  la E m p resa  adquirente^ pod rá  
despedir el person al de la adqu irid a, y  
cu a n tas reo rga n izacio n es efectúe se r o 
nzarán sobre la  base de m ejorar o  a l 
m enos m an tener la situ ación  d e  unos 
y otros.

T a n  sólo p rev ia  so licitud  ju stifica d a  
p od rá  a m o rtizar las v acan tes que ocu 
rran.

El personal d e  nuevo in greso, aunque 
sea destin ad o  a estab lecim ien tos d e  la 
Em presa adquirida, se som eterá en todo 
caso al régim en  del adquiren te.

S e  p rocu rará  e v ita r  siem pre la d u p li
cidad de  regím en es e n estab lecim ien tos 
qu e rea lm en te  form en una so la  E m 
presa.

A r t .  S i. Prendas de trabajo. —- L a s
E m presas qu e por tratar ácidos u o tra s  
m a teria s co rro siva s ten gan  estab lecid a  
la con cesión  a  su personal d e  ro p as y  
calzado, segu irán  facilitá n d o sela s en los 
p la zo s h ab itu a les con ven idos, lo s cu a les 
<se d eterm inarán  en el R e g la m e n to  de 
'.Régimen In terior, así com o e l personal 
y  seccion es q u e  ceb an  d is fru ta r  d e  d i
chos beneficios.

A r t .  82. Personal técnico especializa, 
.do. —  L a s  E m p resa s a fectad as por las 
presen tes O rd en an zas podrán co n tra ta r 
la  p restación  d e  servicios de personal 
técnico  esp ecia lizad o  p ara  fun cion es de 
asesoram iento científico cuyos servicios, 
de pura investigación  y  consulta, no se 
u tilicen  de m odo con tin uo por las E m 
presas.

E ste  p erson al no fo rm ará  p arte  de  la 
p lan tilla  ni se re g irá  por la  p resen te 
R eglam en tación , sino por lo con ven ido 
entre la s  p a rtes.

CAPITULO XII

Disposiciones adicionales

Otras percepciones del personal
A r t .  83. En tanto no se legisle con

c a r á c t e r  goneral sobre la p articipación

<ie los ¡/abajadores en los beneficios de 
E m p resa , todos ios trab aja d o res a fec
tados por os te R eglam en to  p ercibirán  
sobre los sa larios o su eld o -base  e sta 
blecido en el a rtícu lo  37, in crem en tados 
con  el im p o rte  de los aum en tos p erió 
d icos, un plus eq u iva len te  al 10 por 100 
del to ta l en a m b a s percepciones.

E s te  P lus ten drá carácter c ircu n stan 
cia l y tran sitorio  y  no se com p u tará  a 
efectos de S egu ro s Sociales.

A r t . 84. A  fin de que los trabajadores 
regidos por estas  n orm as puedan so lem 
nizar la s fiestas con m em o rativas d e  la 
N ativ id a d  del S eñ o r y  e l 18 d e  ju lio  
(día de  la E xaltació n  del T r a b a jo ) , la s 
E m p re sa s a fectad as p or las m ism a s 
abonarán a  su  personal con m otivo  de 
cad a  u n a  de  d ich a s fiestas u n a g ra t i
ficación de  carácter e xtraord in ario  con 
a rreg lo  a la cu a n tía  y  con sujeción  a 
(las reglas que a  continuación se  indi
can :

a) U n m es de  sueldo a l p erson al 
técnico y  ad m in istra tivo  con  m o tivo  de 
las fiestas de N avid ad  y  m ed io  m es en 
la  con m em oración  del 18 d e  ju lio ,

b) E l im p o rte  de  qu ince d ías de  jo r
nal al re s ta n te  p erson al su baltern o y  
obrero en la s m ism a s fech as.

c) A  e s to s  e fectos, se  enten derá c o 
m o sa lario  o sueldo «1 efectivam en te  d is 
fru tad o  m ás los p lu ses estab lecidos y  
los a u m en to s p eriód ico s p or a ñ o s de 
■servicios.

d) A l p ersonal q u e hu biere in g re sa 
do en e l tran scu rso  del año o que ce 
sa ra  d u ra n te  e l m ism o, se lo abonarán 
la s gratificacio n es p rorratean d o su im -

. p orte  e n  re lació n  con e l tiem p o tra b a 
jad o , p a ra  lo cual la  fracción  d e  sem a 
n a  o  d e  m es »se com p u tará  com o unidad 
com p leta . C on  a rre g lo  a  e s ta  n orm a, 
se com p u tará  la  gratificación  del p e rso 
nal co n tratad o  pr<r tem p o rad a  o c a m 
paña.

e) A n álo g a  re g la  de  p ro rrateo  se o b 
servará  en las E m p re sa s que estén  au
to riza d a s p a ra  im p la n ta r y  hayan  im 
plantado^ la  jorn a d a  redu cida a  tu rn os 
de trab ajo  en q u e  n o se a lcan ce  la  jo r
nada legal. E n  e s ta  h ip ó tesis  se  h ará  
el cá lcu lo  segú n  la  rem u n eración  c o 
b rad a d u ran te  e l año, d e  acu erdo con 
la  p restació n  de servicios e fe ctiva m e n te  
rea lizad o s.

f) L a  gratificación  del 18 de ju lio  se 
abonará en día  laborable inm ediatam ente 
anterior a la  fecha, y  la  de N avidad en 
3a inm ediata anterior ni 22 do diciem bre 
que sea  asim ism o hábil.

A r t . 85. En atención a  las c a rg a s  fa 
m iliares de los trabajadores sin distinción 
del grupo p rofesion al en que estén en cu a
drados será de aplicación en la s  in du s
trias a fectad as por este R eglam en to  el 
Plus de C a rg a s  F am iliares, qu e  se regirá  
por las norm as establecidas en la  O rden 
de 29 de m arzo de 1946, con la  salvedad 
de que el im porte del m ism o equivaldrá 
al qu in ce por ciento de la  nóm ina, in te
grad a  ésta  por los distintos conceptos que 
en dicha disposición se determ inan.

A rt . 86. Aumentos periódicos. —  El
personal de plantilla  fijo com prendido en 
la  presente R eglam en tación , cualqu iera  
que sea el grupo a  que pertenezca, dis
fru tará  de un ¡sistema de aum entos pe
riódicos por tiem po de servicios prestados 
dentro de la m ism a Em presa en la  s i
guiente proporción :

Dos tríenlos del cinco por ciento y 
cuatro quinquenios del diez por Lento 
sobro la retribución lijada en el artícu
lo 37.

A r t . 87. La fecha de partida para la 
aplicación de los aumentos periódicos 
fijados en el artículo anterior v respecto 
al personal actualm ente al .servicio de hx> 
Em presas afi e ladas por las presentes O r 
denanzas será la de i.° de abril de 1939.

A r t . 88. Los trienios y quinquenios 
se computarán en cada categoría  en ra
zón d-ol tiempo servido en la misma, de
vengándose a partir dnl primer cha do: 
m es siguiente ai qu e  se cumplan.

L o s qu e asciendan de categoría , no 
podrán sujfrir pérdida en su s haberes 
respetándoseles «d sueldo alcanzado * 51 la 
categoría  inferior qu e lo m antendrá en 
la  n ueva hasta  tanto sea rebasado por 
acum ulación  al sueldo base asign ado a 
ésta  de los trienios y  quinquenios que en 
la  m ism a se vayan  devengando.

CAPITULO XIII

Reglamentos de régimen interior
A r t ,  89. T odas las Em presas com 

pren did as on la p resen te R e g la m e n ta 
ción quedan  ob liga d a s a con feccionar 
su  R e g la m e n to  do R égim en  Interior, de 
acu erdo con los a rtícu lo s 15 y s igu ien 
tes d e  la  L e y  d e  15 de octubre de  i942-

L o s  R e g la m e n to s d e  R égim en  Inte- 
rio r de cada E m p resa  deberán recoger, 
ad ap tad as a  su s c a ra cte rística s  y c ir 
cu n stan cia s  p articu lares, 1 a  s norm as 
con ten id as en la  p resen te R eg la m en ta 
ción, a g ru p a d a s las m a teria s y  asuntos 
con ven ien tem en te, a fin d e  que sigan 
el m ism o  orden q u e  se h a  tenido en 
cu e n ta  en  la estru ctu ració n  de e ste  R e 
gí a m en.to N ación al.

En anexo podrán h acerse  co n star ade
m á s cuan tos beneficios otorgu en  la s  E m 
p re sa s que superen los co n sig n a d o s en 
e sta  R eg la m en tació n  y q u e  p or su ca
rá cter  v o lu n tario , c ircu n stan cia l o tra n 
sitorio ¡no co n stitu ya n  com p rom iso ni 
ob ligació n  de cará cter ¡perm anente p ara  
la E m p resa ,

A r t . 90. L a s  Em presas cuyas activi
dades rebasen  e l lím ite  de una provin 
cia  deberán redactar y  rem itir sus R e 
g la m en to s de  R égim en  In terior den tro 
del p la zo  m áxim o d e  tres m eses , a p a r
tir d e  la pu blicación  d e  e s ta s  O rd e n a n 
zas, a Ia D irecció n  G en eral d e  T ra b a 
jo , a  cu y o  o rg a n ism o  corresp on d e su 
aprobación .

L a s  dem ás En apresas lo harán  en el 
m ism o p lazo  y  fo rm a  p resen tand o el 
oportun o R e g la m e n to  en la  D elegación  
P rovin cia l do T ra b a jo .

U n a  co p ia  del c itad o R eg la m en to  se
rá re m itid a  p o r la s  E m p re sa s al S in d i
cato  N acion al o P rovin cia l del R am o, 
resp ectivam en te, al m ism o tiem p o que 
a las a u to rid ad es la b o ra les c itad as en 
el p á rra fo  an terior.

A r t . 91. S im ultán eam en te, con la re
m isión a  q u e se refiere  el artículo pre
cedente, los R eg la m en to s de  R égim en  
Interior serán expuestos du ran te quin
ce  d ía s ai person al, a  fin de  qu e  éste  
a legue lo  que orea conveniente, durante 
el referid o  plazo, ante los O rg a n ism o s 
S in d íca los del R am o , los cu a les in for
m arán, in clu so  por p ro p ia  in icia tiv a , a 
la D e leg ac ió n  o D irección  de T ra b a jo  
sobre los extrem o s que consideren opor.
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•mnos, dentro de los treinta d ías sjguien- 
le s  al de la fecha en que recibiesen el 
ejem plar a que se refiere el artícu lo an
terior.

A kt . 9 j . Tardo la Dirección General 
como la Delegación adoptarán el acuer
do que proceda, una vez cum plidos los 
trám ites o transcurridos los plazos que* 
quedan indicados-

CAPITULO X IV

Disposiciones finales 
A r t .  93. Respeto a las condiciones 

más beneficiosas. — Por ser condiciones 
m ínim as las establecidas en este R eg la 
m ento, habrán do respetarse las que 
vengan im plantadas cuando, exam inadas 
ir’n su conjunto, resulten m ás beneficio
sa s  para el personal, tanto en lo rela
tivo  a rem uneración como en lo re fe
rente a otras m aterias.

D e cualquier form a, por ninguna cau
sa  podrá experim entar trabajador a lg u 
no dism inución en sus ingresos tota
les, respecto a. los quc viniese perci
biendo h asta  la fecha (siendo deduci.ble 
tan sólo los debidos a horas extraordi
n arias de trab a jo ).

A los efectos de» oportuno cálculo, no 
se com putarán el Plus de C arg as  F a 
m iliares y el establecido en el artícu- 
1 ,  83.

A r t .  94. En lo no prevenido o regu
lado en la presente Reglam entación de 
T rabajo , serán de aplicación las Norm as 
que sobre la m ateria respectiva vengan 
establecidas por la legislación de carác
ter general.

A r t . 95. Disposición especial —  L a s
industrias encuadradas en el apartado 1) 
del artículo primero de esta Reglam enta
ción, dedicadas al manipulado (aderezo o 
relleno) de la aceituna, incluso en ta- 
3viadores, se regirán con carácter general 
por esta Reglam entación, con las modi
ficaciones que ?e consignan en el anexo 
que a continuación se detalla.

ANEXO PARA LA APLICACION DE 
LA PRESENTE REGLAMENTACION 
NACIONAL DE TRABAJO A LAS 
INDUSTRIAS DEDICADAS AL ADE
REZADO Y  RELLENO DE LA ACEI

TUNA

A las industrias dedicadas al m anipu
lado ,a mano o m áquina (aderezo o re
lleno de la aceituna), incluso en tam a- 
dores, así como a las actividades auxi
liares y com plem entarias de las m ism as, 
se aplicará la Reglam entación Nacionail 
de T rabajó  para las industrias del aceite 
y sus derivados, con las modificaciones 
-siguientes.

Los articulas correspondientes de di
chas Ordenanzas, que se enumeran a  con
tinuación, quedarán redactados en la s i
guiente form a :

A r t .  S.° A ) Técnicos. — E s te  grupo 
dividido en Técnicos con título superior, 
Técnicos con título secundario y  Técni
cos no titulados, com prenderá, adem ás 
<le los cargos especificados en ía R eg la 
mentación general en el tercer subgrupo, 
Jos de

e) M aestro cocedor.
f) Sanitario no titulado.;

A r t .  10 . C) Subalternos.—E sto  gru
po estará com puesto de las siguiente* 
ca te g o ría s :

a) E ncargado.
b) C a p a ta z , 
e) L is te ro .
d) A lm acenero .
e) Guarda o V igilante.
{) C onserje .
g) Ordenanza, 
íi) Portero, 
i) T elefonista, 
j) Botones.
k) M ujeres de limpieza.
A r t .  1 1 .  D ) Obreros. — E ste  grupo 

se subdividirá en personal m asculino 
y femenino con las siguientes catego
rías :

Personal masculino :
a) M aestro tonelero.
b) H errero o mecánico.
c) Chófer.
d) M aestro carpintero.
e) Albañil.
f) O ficial de prim era tonelero y ca r

pintero.
g) O ficial de segunda tonelero y  car

pintero.
h) A yudante tonelero y carpintero.
i) Peones especializados y  tapadores, 
j) Peones ordinarios.
k) Aprendices.
1) Pinches.

Personal fem enino  :

a) Boteras.
b) Aprendizas de boteras.
c) Pesadora de relleno.
d) Deshuesadora, 
c) Pesadora.
f) Partidora.
g) Reli en adora.
h) Escoged ora.
i) Pinches.
A r t .  14. A) Técnicos.—3 .0 Técnicos 

no titulados, adem ás de las definiciones 
correspondientes a  las d istin tas catego
rías de este artícu lo se aum entarán las 
sigu ien tes:

M aestro cocedor.— E s el que tiene como 
misión .primordial la cochura de aceitu
nas y la com probación de las prim eras 
m aterias a  em plear, a s í como la direc
ción general del alm acén del aderezo, 
bajo las órdenes de sus superiores.

Personal sanitario no titulado.— E s el 
que sin poseer título facultativo, pero 
con los conocim ientos m ás sencillos re
queridos para los servicios en estable
cimientos sanitarios, realiza funciones 
para las cuales es indispensable el nom
bramiento de enferm ero.

A r t .  17 . C) Subalternos. —  E n car .  
gado.—E s productor que con respon
sabilidad suficiente y  a  la s  órdenes del 
m aestro cocedor, ejerce la vigilancia del 
personal que tiene a su cargo en las 
distintas secciones que le corresponden.

Capataz.— E s el productor que, a  las 
órdenes del Encargad o  y  con responsa
bilidad suficiente tiene a su cargo a lgu
nas de Ba,s secciones, ejerciendo la v i
gilancia correspondiente sobre el perso
nal, trabajo  efectuado y fruto corres
pondiente*.

A lm acenero.— E s el subalterno encar
gado de despachar los pedidos en los 
almacenes, recibir la s  m ercancías y dis
tribuirlas, así como reg istrar en los li
bros de m aterial el m ovim iento que 
aaya habido en la  jornada.

L a s  dem ás definiciones de Listero, 
C onserje, G uarda, Portero, etc., son las 
m ism as de >;-t Reglam entación general 
o las interpretadas en la legislación co
mún.

A r t .  kS. Obreros.— M aestro tonelero. 
Se comprende en esta categoría al pro
ductor que tiene mando directo sobre 
los oficiales y dem ás personal del taller 
de tonelería, debiendo poseer y aplicar 
en su caso I0.3 conocimientos requeridos 
a todos eilos en el desempeño profesio
nal de su m isión, respondiendo de la 
disciplina, distribuyendo el trabajo  y 
cuidando de su buena ejecución. E'? 
también función propia de esta catego
ría profesional facilitar cuantos datos 
estadísticos de cairácter adm inistrativo 
lo sean solicitados, para la valoración 
y coste de la mano de obra, con arre 
glo  a las instrucciones dadas por la 
E m presa.

O ficial de i . ;’ tonelero.— E s el produc
tor que posee los conocimientos y ap
titudes necesarios para realizar con la  
debida perfección las labores correspon
dientes a todas y cada una de las mo
dalidades del oficio, caracterizándose 
concretamente por estar capacitados para 
construir o reparar todos los tipos co
nocidos de vasijas  e incluso construir 
otros nuevos, según los diseños y cro
quis que se le faciliten.

O ficial de 2 .a tonelero.— Es el operario 
que, poseyendo los conocim ientos y ap
titudes necesarios, solam ente está ca
pacitado para ejecutar actualm ente de
term inados tipos de vasijas .

Ayudante de tonelero .— Son lo? opera
rios que con conocimiento del oficio rea
lizan trabajos auxiliares directam ente 
relacionados con la construcción y re
paración de vasijas . L a s  definiciones co
rrespondientes a las categoría-s profe
sionales de herrero, m ecánico, chófer, 
carpintero, albañil, especialista, peones 
ordinarios, aprendices, y pinches, todas 
correspondientes al personal m asculino, 
se encuentran perfectamente señaladas 
•en la Reglam entación general, a  quie- 
nos corresponden.

B oteras.— Son las operarías especialis
tas  que efectúan, en las debidas condi
ciones y con la rapidez necesaria, la 
colocación del fruto dentro de las ja 
rras, frascos o botes.

Pesadoras de relleyio.— Son las produc
toras con conocim iento del peso que cla
sifican y comprueban si el fruto está en 
debidas condiciones de trabajo , cali
dad y si el m anipulado se ha efectuado 
con toda perfección, con obligación do 
corregir las deficiencias observadas.

D eshuesadora.— E s la operaría que con 
la m áquina correspondiente extrae el 
hueso de la aceituna, do acuerdo con el 
calibre indicado por el m aestro.

P esadora .— E s la operaría que ejerce 
la comprobación del ¡peso y  condiciones 
de trabajo  y  calidad en el fruto utili
zado.

Partidora.— E s la operar i a que, obede
ciendo las órdenes recibidas, parte, con 
arreglo  a m edidas, la m ateria de que 
se ha de rellenar la aceituna.

R ellenadora .— E s la operaría encargada 
del relleno del fruto previam ente des
huesado.

Escogedora .— E s la epefaria que tiene 
corno misión el clasificado de la acei
tuna, para determ inar los tam años del 
fruto y  separar el m ismo según cali
dades.
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A r t . 25. Plantillas. —  D adas las ca 

racterísticas especiales de la industria 
aceitunera $e establecen las siguientes 
clasificaciones del personal.

Personal fijo. — Los que forman la 
plantilla de la Lm presa integrando las 
categorías de técnicos, adm inistrativos 
y  subalternos y el personal obrero, que 
se  contrate con este carácter, haciéndo
se constar en cd contrato de trabajo co
rrespondiente, teniendo en cuenta que 
las Em presas vienen obligadas a consi
derar como de plantilla de personal 
fijo al número total de trabajadores de

todas las categorías que actualm ente 
trabajen en las m ism as con el citado 
carácter.

Personal temporero .— E s aquel que se 
adm ite y contrata por una temporada 
o cam paña determinada.

Personal eventual.— Se incluye en esta 
categoría al personal que se contrata 
para trabajos de urgencia, extraordina
rios o norm ales.

A r t . 37. Salario  o retribución fija  por 
jornada. — A los efectos do fijación de 
sueldos y jornales se establece una zona

única para todo el territorio nacional, 
pero dadas las características especiales 
de la industria aceitunera de Sevilla y 
sii provincia se establece a efectos de 
jornales los siguientes descuentos:

i .°  C apital de Sevilla y radio de 
10 kilóm etros ios jornales serán los de 
la Zona  única.

2 .0 De 10 a 20 kilóm etros de Sevi
lla, 5 por 100 de descuento.

;v ° De 20 kilóm etros en adelante, 
así como los pueblos menores de 10.000  
habitante?, el 10 por 100 de descuento.:

C AT E G O R Í A S SUELDO O SALARIO

G rupo  A) T écn ico s  titu lad o s

Director técnico ................................ .
Subdirector técnico ...................................
Técnicos .........................................................
Ayudantes técnicos ...................................

T éc n ic o s  xo  t itu lad o s

M aestro cocedor ..................................*...
Sanitario 110 titulado .............................

G rupo B) A dm in istr ativo s

Je fes de i . :i ............................................... .
Je fe? de 2." .................................................
Oficiales de i .A ...........................................
Oficiales de 2 .a ........................................
Auxiliares .....................................................

G rupo C) S u baltern o s

Encargado ..................................................
Capataz ........................................................
Listero .........................................................
Almacenero ..................................................
Bascule<ro pesador ....................................
G uarda 0 V igilante ............................
C onserje .....................................................
Ordenanza ..................................................
Portero .........................................................
Telefonista .................................................
Botones de 14 a 16 años . ...................
Botones de 16 a iS  a ñ °? .....................
¡Mujeres de limpieza .............................

G rupo d e  O brero s

Profesionales de oficio :

M aestro tonelero ...................................
Herrero 0 mecánico ..............................
Chófer de camión ................................

3.000 ptas. mensuales. 
2.500 » »
1.300 » >»

900 » »

900 » »
4; 0 » »

T.250 » »
1.000 » »

850 » )>
75°  ” ”
525 » »

650 » »
600 » »
540 » )>
570 » »
480 )> »
430 » }>
475 » »
420 » »
45°  ” )5 
500 » )>
1 50 » »
240 )> »

2 » la hora,

25.00 ptas. diarias.
22.00 » »
19,50 » »

C A TE G O R Í A S SUELDO O SALARIO

C hófer de turismo ..................................
M aestro carpintero ..................................
Alb añ il p ro fesio n al ..................................
Oficiales de i . a tonelero y carpintero. 
O ficial de 2 .a tonelero 0 carpintero... 
Ayudante de tonelero y carpintero >..
Peones especializados .............................
Tapadores ....................................................
Carreros ........................................................
Peones ordinarios .....................................

Aprendiz
Prim er año ................................... .
Segundo año .............................................. .
Tercer ano ....................................................
Cuarto año ....................................................

P inch es

De 14 a 16 años ........................................
De 16 a 17 años ........................................
De 17 a 18 años ........................................

P e rs o n a l femenino 

Especialistas:

Boteras .......................... ............. ............. .
Aprendizas de boteras ...............................

O breras

Pesadora de relleno ................. ..................
Deshuesadora ..............................................
Pesadora ..........................................................
Partidora .........................................................
Reí lena dora ...................................................
Escogedora ....................................................

Pinches :

De 14 a  13 años ............ ...........................
D e '13 a 16 años ........................................
De 16 a iS  años ................. .......................

18.00 pías, diarias.
20.00 » »
20.00 » »
20.00 » » 
j 9,00 )> »
16.50 » »
16.50 » »
16.50 » »
15.00 » »
14.50 » »

5.00 )) ♦
7.00 » » 
9,50 » »

12 .50 » )>

5.00 )> »
(peo » »

12.00 » »

12.00 » » 
Libre contratación.

11,2 0  pías, diarias.
10.70 » jí- 
io , 70 )> »
10.70 » »
9.70 » »
9.70 » »

6,35 » » 
6,80 » » 
9,00 » »

A r t. 53. V acaciones.— E l régimen de 
vacaciones retribuidas del personal de 
Ja industria aceitunera será el sigu iente:

a) Todo el personal de plantilla ten
drá derecho a d isfru tar de quince días 
de vacaciones.

b) E l personal restante sólo tendrá 
derecho a súete d ías, debiendo entender
se tanto uno como otros con el carác
ter de laborables.

A r t . S.p G ra tifica c io n e s—L o s  ap ar
tados a) y b) de este  artícu lo quedarán 
redactados en la siguiente torma :

Siete días de salario  o sueldo a to
dos los productores con motivo del 18 de 
julio y otros siete d ías en las fiestas de 
N avidad.

L o s  trabajadores que se contraten con
carácter de fijos tendrán las gratificacio

nes sigu ientes: quince días en Navidad 
y otros quince d ías el 18 de julio.

Características de orden técnico, deri
vadas especialmente de la recolección, j 
han impuesto como costumbre que el 
personal adm inistrativo, s u b a 1 torno, 
m aestros cocedores, capataces y encar
gados no perciban horas extraordinarias 
siem pre y cuando el promedio m ensual 
de las m ism as no exceda de cincuenta 
horas, estableciéndose en compensación 
el siguiente régim en para estos traba
jadores :

U na m ensualidad en N avidad, 0 U*a el 
10 de abril y  o tra el 18 de julio.

Disposiciones complementarias
Desgaste de herramientas .— Los traba

jadores que utilicen herram ientas de su .

propiedad percibirán una indemnización 
de dos -.pesetas sem anales en concepto do 
desgaste de las mismas».

Subvención por falle cimiento .— Cuando 
sobrevenga e] fallecim iento de alguno 
de los trabajadores do la plantilla fija  
las Em presas abonarán a lo¿ fam iliares 
del fallecido los sueldo9 o jornales quo 
?e estipulan en la siguiente e sca la :

fo n  dos años de. servicio en la  Em pre
sa : un mes.

De dos a  cuatro años : dos meses*
De cuatro a seis : tres meses.
De seis a ocho : cuatro meses.;
De ocho a diez : cinco meses.
De diez en adelante : seis meses.
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Los familiares con derecho a indem
nizaciones serán : en .primer lugar los 
hijos, a falta de éstos la viuda, en su 
defecto los padres, y a falta de ambos, 
los hermanos menores de catorce años 
que estuviesen a cargo del fallecido.

Madrid, 18 de abril de 1947.—O  Di
rector general de Trabajo, A. Miranda 
junco.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos.— Sección 4.a (Red Postal).—  
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en automóvil, 
entre las oficinas del Ramo de Man
tilla y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo, en automóvil, entre las oficinas 
del Ramo do Montilla y su estación ié
rren, en el tipo de cuatro mil cuatro
cientas cincuenta pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones del plie
go correspondiente ; se advierte al pú
blico que el referido pliego se hallará 
de manifiesto en la Principal de Cór
doba y Estafeta de Montilla hasta ed 
día 19 de mayo próximo, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día 24 
del mismo mes, a las once horas, en la 
Administración Principal de Córdoba.

Madrid, 25 de abril de 1947.—El Di
rector general, P. A., el Secretario ge
neral, Martue] González.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don F. de T ., natural de ........  ve
cino de ....... , se obliga a desempeñar
!a conducción diaria del correo de .......
a   y viceversa, por el precio de.........
(en letra) pesetas ...... (en letra) cén
timos, con arreglo a las condiciones del 
oliego aprobado por el Gobierno. Y  para 
seguridad de esta proposición acompa
ño a ella, por separado, la carta de 
jago que acredita haber depositado 
mi ........  la fianza de 890 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 

óoó—A. C .

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Ascendiendo a la Sección lencera del Es
calafón de Auxiliares numerarios de 
Escuelas de Peritos Industriales a don 
Fernando Sánchez González, de la Es
cuela de Linares.

Vacante, en 28 de lebrero último, una 
dotación de la Sección tercera (ó.ooo pe
setas de sueldo o de gratificación) del E s
calafón general de Auxiliares numerarios 
de Escuelas de Peritos Industriales, por 
haber sido concedida la excedencia en su 
cargo a don Francisco Tormo Sanz, de 
la Escuela de Valencia,

Esta Dirección General ha dispuesto se 
dó el correspondiente ascenso a la men
cionada Sección tercera del expresado Es
calafón a don Fernando Sánchez Gonzá
lez, que presta sus servicios en la Es
cuela de Peritos Industriales de Limares, 
quien pasará a percibir el sueldo o £ra~ 
tificación de ó.ooo pesetas anuales, a par
tir del día i.° de marzo, fecha siguiente 
a la en que se produjo la vacante.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1947.—El Di

rector general, Ramón Ferreiro.

Si*. Jefe de la Sección de Escuelas de 
Comercio y Peritos Industriales.

Dirección General de Bellas Artes
Nombrando el Tribunal, que ha de juz

gar el concurso-oposición para proveer 
una Auxiliaría de Piano vacante en el 
Conservatorio de Música y Declama
ción de Valencia.

Convocado por Orden ministerial de 15 
de enero último (BO LETÍN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  de 17 de febrero), con
curso-oposición para proveer una Auxilia
ría de Piano vacante en el Conservatorio 
de Música y Declamación de Valencia., y 
de acuerdo con la propuesta formulada 
por oí Director del mismo,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien nombrar, para juzgar dicho concur
so-oposición. el siguiente Tribunal : 

Presidente : Don Tomás Aldás Conesa.. 
Vocales : Don César Vercher Adám, 

don Leopoldo M agen ti Chelvi, don José 
Roca Coll y don Enrique González Goma.

Suplentes ; Presidente : Don Pedro Sosa 
López.

Vocales : Doña María Llacer Rodrigo, 
don Manuel Paláu Boix, don Federico 
Ouevedo Ouevedo y don Juan Alós 
Tormo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1947.— El Di

rector general, Juan de Contreras.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas 
Artísticas.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Trabajo

Resolución por l a que se rectifican erro
res y omisiones observados en las Nor
mas Especiales de Trabajo para la In 
dustria Textil Lanera dedicada a la 
Fabricación de Alfombras y Tapices.

Observadas algunas erratas y omisio
nes en los salarios asignados en el ar
tículo 17 de las Normas Especiales de 
Trabajo para la Indsutria Textil Lanera 
dedicada a la Fabricación de Alfombras I 
y Tapices, en relación con *Ios Aprendi

ces de Dibujantes en los sistemas de Fa-i 
bricación de Tapices y Alfombras por di
bujo,

Esta Dirección General, en uso de las 
atribuciones que le confiere la Orden do 
31 de enero de iQ4*7i aprobatoria de Ds 
referidas Normas Especiales^ ha acor
dado :

i.° Que en el citado articulo 17, apar
tado A), relativo a Tapices, (la categoría 
profesional «Aprendiz de Dibujante», que 
figura con sueldo mensual, debe apare
cer con remuneración semanal.

2.0 Oue el mentado Aprendiz de dibu
jante, en Ja fabricación de Tapices, debe 
percibir sus haberes semanales con arre
glo a la siguiente escala, por edades:

1.a ZONA 2.a ZONA 3.a ZONA

De 14 a 15 años ........................................ .
De 15 a 16 años .................. . . .....................
De 16 a 17 años ...... . ..................................
De 17 a 18 años .........................................
De 18 a 19 años ..........................................
De 19 a 20 años ..........................................

5o
(x>

7°
b5

100
I2 5

S  E M A N A L

45
54
Ó3

90
112,50

40
48
56
68
80

100

3.° Que en el apartodo B) del propio 
artículo 17, en el sistema de fabricación 
de Alfombras por dibujo, la retribución 
asignada al Aprendiz de dibujante será 
igual que la consignada en la escala de

edades que figura en el párrafo que an
tecede.

(Madrid, 25 de abril de 1947.—Eli Di
rector general de Trabajo, A. Miranda 
Junco.


